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DIOS, PATRIA Y UBERT AD 
.BEPUBLICA DOl\llNICANA · 

LA SUPREMA CORTE, DE JUSTICIA . 
EN NOMBRE DE LA ·REPUB~CA ·· -Solbre el n~~uq-so -~fe casaóó.n interpuesto por el Lic. Fabio . 

FiaHe Cáceres, en noanqre y represen~ación ' del nombrado Bj~ 
char.a Daiba·s, inayo1r de edad, casado, comer-el-ante, domticilia~ 
do y res,idente en lia ciu-dad de Moca, ¿on.tra :sit>'iltencia de la Al( 
caldía de la común de Moca, de fecha nuev.e de En.er·o del' m\i!l• 
novecientos treintisüete. 

Vista el: acta del1 recurso -de casación bevántad.a en la Se
cretaría _de l'a Alcaldía, en: fecha d~ce · de &'1ero. del íni1l nove·~ 
cientos heintisiete. · 

Ordo al Magistrado Juez ReLator. _ 
Oído _e.'l' dictamen 'delt Magj¡strad·o Proctt~rador General de¡ 

la República. 
· La: Suprema C~rte. d.e Justicia, en fundo!Úes de C~>rte- . de 

Casadón, ,des.pu:és de haber deliberado Y' visto¡ el' artículo 24 de 
[la Ley solbre-Procedimiento de Casación. - . 

Conside·ran,do,, que el nombrado. Bicha.ra D,abas fué so- • 
metido a la Allcaldfa de la común de' Moca, prevenido de tener 
liraibajando en sru es,taiblecimiento al empleado Franci:sco Stei-
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rull'e, sin; figurar en. e;} horario; que ¡pOir este hecho, la expresp_
da Akalrdía, por su senten-cia del nuev·e de ·Enero de es-te .año 
( 1 9 3 7), condenó a·l prevenido Bichara Da~ba;¡, . en vir;tud del 
artículo 5 .de;la! Ley No. 929, a una multa de cinco pesos oro Y. 
pago de ·cos~tols, disponiéndose .por la misma 'sen.tenóa que en,' 
caso de insolvencia, la mullta fue,ra .persegui·da.., por vía de a.pre
m.ii& corpo.raJ, a razón de un día de prisión po.r cada .pes1o no 
p<~~gado• ; que contra ·di,cha decisión, 'interpuso recu;rs1o .de c?sa
ción el pr·evenrd:o, Bicha:ra Dabas·, quien allega como fundamen 
to de este la violaci·ón. del artículo 5 de la Ley No. 929. 

Consider~ndo, que l'a sen;tencia impugmaJda expresa que ·Ira · 
infra.cción c:Ometida poli'· el prevenido B~cha<ra Dahas, cpn,s~¡3jte 
e11! tener al .emple•ado Francisco SeruUe tra!bajando en su es
tableci.riuento, 1 s~n. figurar en el' horario. 

Considera,ndo, que el · motivo :transcúto, •en que hasa sul 
diStpositivo la expresada sentencia; carece ·de fundamento legal , 
puesto que elt ar-tícul'o· 5 de Ia Ley N:o. 92·9 .no sanc;iona el hel
chOI-de no· fi·gltlrar en el horario· del ' eS.tableci'rr~iento el .nombre 
de un empleaqo, ;ino el' incumplianliei-tto de. }ta obligación que: 
i•m¡po.ne a to:d.es l'os establecimientos comerciales o in:dustr,~aJLes 
elle fij<ar en lugar viJsibl'e un cartel · in'dicador d.e lias ho•r:as d Q 
prinoipio y de termiJnación del trabajo, esto es, de Las horas e·n 
las cua.llesi dichos establecimientos estarán a:hi·e!l'.tos al piúblic·o y . 
de lás h'OTas intermedias en que .permaqecerá~· cerrados para d 

- descanso de 1os obreros o empicados, así com•o del dia de des
canso semanal, d~ los ·~ismos·, si esos estahlecimient·o,s está,n·· 
iñcurso~ eh .los artfca¡los tercer·o· y cuarto de la c~tad.a ~ey. 

Considerando,, que, en consecuencia, 'la sentencia re<;urri-
da de:he ser c:as,ada. · 

ConS!id'erando. que al no ~onstítuir delito. ni contravención• 
_ el heoho que se }le impultó al prevenido BiChara Daíbas, .procedei 

que .dicha casadón sea sin envio a otro trih~mal, ya que és:te no 
'tendría nada que juzgar. · · 

_ Por tales mo:tivos., casa, sin envío, la se;ntencia dictada por 
la Alcaldía de la Común de M oc~, de fecha nueve de E:nr~ro del 
mil no;vecientos ·treintisiete, en la ca~:~sa seguida al nomhrado 
Bidi<úa Dabas: · 

(F.ilrmad9s): Áugusto A Jupiter.- Miguel Ricardo R.~ · 
Dr. T. Franco! Fra .. co.- C: Arm~ndo Rodríguez.- N. H. P.i
char·do.- Ma!T·io . Saviñón..~.- Abigaíl ' Montás. 

Dada y firma,da ha si·do la anteriorr se'Iltenciil po.r Í.os Se·- . 
ñores ]ueC"es: que más ar-üba figuran~ en 'lla audienc'i:a públ.ic¡a 
del dia trece de Agosto .d'el mil no.vecientos ll:rein.tis.iete, \o qu'e 
yo, Secretario General, ·certifico .. - (Firmado) : Eug. A. A:lva
rrez. 

• 1 
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DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
REPUBLICfl. DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

. Sobre el recurso .d·e casa~ión interpuesto por el no~brado 
- F ra.ncisco Antonio Lar~, mayor de edad, cél$ado, pl:omero, dlo

miciliado y residente en Salc.edo, contra sellltencia de la Corté 
de Apelación del Oepartamt?nto de Santo Domingo, de .lecha 
doce dé Nocviembre del mil noveciento& tre:intiseis. 

Vista ei- acta!'del recurso, de casación lrevantada e.n La Sei 
cretaría de la Corte d'e Apelación, en.Jfecha doce de Noviembre 
del miii novecientos treint.iseis. ' 

Oidó al Magistrado Juez ReLator. . 
· Ofdo el dictamen del Magistrado ProcmadoT Gen~r.ál de 

l'a Repúhl'ica. ' 
La Suprema Corte d.e Just4da, en f·u'l'H:iones de Corte de 

Casación, .después -de haber deliberado y vistos los artícullos 
355, r.eforrmado,: 463, inciso 9o., del Qódigo Penal y 71 de' l.a 
Ley -so·bre Procedim¡iento de Casación. · . 

ConsidJ;!rando1, que ·inculpado de haber sustraído y hecho 
grávida a la meno1' Juana Cris·tina Jimenez, y previa qu~ere,J:hl' 
de la madr.e de éslta, Señora Rosa María 'Pasenda, fué s¡ometido' 
al Juzgado. de PrimeTa Instancia del. D.istóbo Judicial de· .Santo' 
Domingo., ·en 'sus'. atribucli'one's correccionales, el nombrq.d·ol 
Francisco Antonio· Lara, . .de veintiún años de edad, caSiad..o·, na
tura1 de Salcedo· y .domidl'iado en esta ciuda-d; que .f!l Teferid:o 
túbu¡tal conden·ó ; en defecto,, a dicho inoulpado, a sufrir la pena 
de st!is meses. de pr-isi!ó.n cor'I'-eccionai y pago· de cost·OíS', p,e¡na 
que fué mant~n.ida por la ~sentencia qu-e co:nfil'mÓ ia pr·onun.c,ia~ · 
da en defedo.; que inconfonne con ese falJ¡o, i•nterpus10- recurso 
de alzada el /coiD.denado F'l'ancisco Antonio La1·a, y l~ Corte d¡e. 
Apelación drel Depart~meBito -de Santo Dom&ngo1 ,por su sen.
tencia del' doce de Noviembre del mil noovedentos tr:einti,seis, 
decidió corifirm;1r .en.to-da·s sus partes la decisión atacada y con
denar en los costo¡s· al apelante; que ·contra .dicha _ sent-encia, 
recurri·ó en cas.gáón el> 'inculpa-do FrancisG.o· Antonio Lara. 

Cons.iJderarndo, que la. Corte a-quo, fundándose en la.s de
. claraciones pro-ducidlaSi en .el plenar.io, dedaró al nrottnbrado, 
FranJcisco Antonio· Lara ,culpable d·e los d:eVj¡tos de s,ustr,areción 
Y gravid'ez de l!a joven Juana Cristina Jiménez, mayor de quin- / 
ce años y menor de · d,~eoiocho, y acogi:endi01 ciirctw1stan.ci.as alt\ei
rmanfes en sur favor, conliirmó lia. pena de sei.s meses -de prisióni / 
ca;rrecciona1 ·que le impurs!o .}a sentencia apelada y lo c:onode¡n,ó 
en l'os co.SII:os. 11 

1. r 
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. C01nsid·erimdo~ q~¡Je el artículo 3 55, re~o¡rmia~do, d·e:l Códi
go Pen!fl.l,, establ"eGe en su primera part:e que "To·do individuo 
que extraJere de lla casa. ;paterna o . de sus mayores, tutores o 
curádo.res, ·a una jo;ven 1:Illenor de diez y seis años, ptolr cualquie-

• ra ofr.oo medio! que no· s-ea de l"os enunciados ·en el art~cul¡o an
te'l'to•r, Incurrirá: en Ia pena de uno a .dos años de prisión y multa 

. d.e doscic;mttos a quinientos ;pesos"; y en su parte f~nal ' diS;pone 
que "eJ: indiriduo· que soin ejercer violencia huh.iJe.re hed.lJ.o grá
vida a ·una j.o;ven men·o·r ·de edad; reputada h'astta e.nto·n•c:es corno 
honesta, incurr~rá en las misma~ ;penas anterioll'mente t::Xpresadas 
.en -dicho a.rtícul'o., para la aplicación de la·s cuale'S se tie1Il!dn1 :en) 
cuenta la relación• d~ edad qu·e este mismo- artículo eg¡t.ahJ¡ece". 

Co-nsiderando, que, en confoorm>idla.d con el inciso 6o. del 
artículo- 463 delo Códig;o Pen'al, "cuando el Cód~go prónuncie' 
Bimui1taneamente las ¡penas de prisi6n y m •i.llltia, los tribun¡ales 
córrecci:onalies, en ·e:l' caso de que . existan coiirounstancias ate·· 
nuantes, es't:án 'autori'zad,os pa-ra ·re·ducír el · i).empo d·e la pnswn 
a menos d·e seis di~. y la multa a .menos de cinco pesos, aún en 
el ·caso de reinciden<;'ia. :r ambién -.podrán imp¡aln'C!'se una U! 

otra de las .pena~s ·de que .trata este párr,¡¡.fo;, y alin ~¡ust-i!tu.ir I,a 
de ;pris~-Ón con Ia .d~ multa, sin que en ningún daso pued'an im
ponerse penas inferio·res a las de simple policía''. 

·ConsÍid~erando•, que la sentencia i.~pugn,ad:a es regular e n 
-.la fo;rma y ap1i<!·Ó a·~ inculpado F.r,anc.lsco Antonio Lara la pena 
corresp-oqdient.e al ' d.e~to det .cual 1o. d~daró culpabl-e. 

P-&r tales motivos, Pl'imero: rechaza el re:cur~· de casaciÓñ 
imterpuesto- ·por el' 'n!omhrado Fran..:isco Antonio Laor·a, c-ontra 
sen1tencia d:e Ja Corte d.e Apeloación del Departamento de Sa~nto 
Domi:ngo., de fecha doce de Noviembre del mil novecif-n'tos 
h;eintiseis,. cuyO! disposiltiv.o .dice así: "Falla: Primero: que debe 
confi:rma•r· y confiorma l1a sentencia d~cteiida por el ]uz.g¡ado del 
Pri¡pera Instancia de 'eslte Distritojudidai:, en sus atribucio·nes 
correccionales y d:e fecha ve~n.te .del mes de Oétuhre del ·año en 
curso, cuya . parte ·di<sposítiva ' dice asÍ: "FalLa: 1 o.-· Dedaora 
bueno y vá•l!9o el _Tecur!¡:o de o,po~ición ~nter;puesto 'poor cl p•re~ 
venido· Francirst·o Antonio Lara, cuyaS!. generales .consban, con-

, tra Ia · sente'Il'ca dictada por este T riibunal -en fecha diecisi:ete de
Septie•mbre del año coll'Tiente, que lo .co·ndenó. en d.ef.ec.to a su: · 
frÍJr lape_na de seis• meses de prisión co-rrecc~onal y al pago rle 
lo~ costos., ,p.or ell' delioto de ·sus:tr.acción y gr~v,idez ·en la pel:s1ona 
d·e Juana Cristi'na · ].im1énez, mayor de guin.ce años y men!oor 
de di·eciocho.- 2o·., Deci:a·ra al mismo. nombra·do Francisdo 'An
to-nio . Lara, ·cuiJ:pable d:e} delito menc~onado,, tn coa1secuencia, 
confirma en to·das sus partes la sentenc~a 'aill'terÍ¡o¡r". Segun
do: que debe condenar y c-onde-na al non~b.rado F ranci&co ,~n
tonio Lar a, al' pago· de l'os e o sotos de está anzJada" ; y Segundo: -
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condena a diého :recurrente al pago -de las costas . 
. (Firmados): Augusto A Jupiter.- Miguei Ricq,rdo R.

. Dr. T . Francot Franco.- C. Armandó Rodríguez.- N. H. Pi~ 
chardo.- Mari•o• A . Sa:viñón. 

1 
.. 

Dada y fi~mada ha sido la anlteri<'lT -Qentencia por lbs· Se¡.. 
ñor-es Jueces que más arriba .figuran, en La aud~encia pública 
del día trece · de Agosto del mil novecientos .trein.tisiet~. lo que 
yo, Secretario General, certifico.- (Firmado:): Eug. A. Alva~ 

- . 
rez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA · DOMimCANA . 

\ -
' .... -

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
. EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

' Sobre -el ;ecurso de :casación interpuesto' por :el . Señor · 
1 uan María Placencia, en su propio nombr~. y eri. d d~ los Se~ · 
ñores Pedro y Javi·er Placenci-a, Max.imin~ Collta·do pijo y com
partes, contr<;\ sentencia de l-a Alca-ldía ·de J.a Común de J.ám.ico, 
de fecha ocho de Enero del mil novecientos treintisi-e~te. 

Vista el a d'ta del / recurso de ca!;lación ley~ntadél en la Se'
cretaría de la Alcaldía, en fé¿ha quince d,e Enero del mi~ •. no-: 
ve'cientos treiritisiete. · 

Oi·do· al. Magistrado juez Rela-tor. 
Oído el dictamen' del Magistrado · Pro•cmador General de 

la República. · · '¡'- ~ . . 
· ViSito el Memorial de casación pr~sellltado por elt Lic. Mi-

gue"! A. F el~ú. abogado de los. recurrentes. . 
· La Suprema · C~rte qe J us1l~cia, en fundo pes ~e Corte de 

Cas•ación, después· de haber deliberado y vistos los artículos 
195 del Códig0 de Procedimienrto Criminal, 24 y 3_7 de la Ley' 
sob;·e Procedimiento de ·Casación·. · . . 

' -Considerando, que· prevenidos del hecho de juego de ga
U.os en el monte, lugar de "Los Negro!i", sección ·.de · '.'La Gua
ma", común de Jánico, fueron sorp.etidos a ·ta Alcaldía del 
mismo Jugar los nombrados Juan María., Pedr9 y Javier Placen
cía, Amabk, 'Sa!u:;'tiano· y J os'é Eugenio Qaraballo, Anfolino, 
Natalio y Maximino Collado, Juan Mada Gutierrez, Juan HCQ'
nánde?, Amahle Ros·a-rio y Pedro Pablo García;· que en audien
cia¡, a11te la referida Alcald-ía, se constituyó par-te ci·vil eL- Señor 
f ·edro Pepín, · rematist~ del ¡::'rovent.~ ~de Gallera; . que la men
cionada · Alcalpía, por su _ ·sentencia del. ocho de Ene
ro pe este año, 1-937, condenó a dichos preveili-dos "a u.n peso 
de multa, cada mio, así como a tres pesos oro de indemnización 
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a favor d.e la parte· civil y u_n peso de costos''. 
Considerando, que centra la expresada sentencia, inter

puso· recurso de casación el prevenido Juan María Placerwia, 
quién deélaró en el acta cor.respondiente, q-qe dicho recurso 
tambié.q_ lo interp.a-nia ."por ' lo; Señores Ped.ro Plaof!IIlcÍa, Ja
vier Placenda, _Maximino Collado hijo y com¡partes". 

' Cons¡.derando, en éuanto a la declaración del recurso de 
los Señores P·edro y Javier Placencía, Maximino Collad o hij.o Y: -
compartes; que en conformidad con el -artículo 3 7 de ~a Le)'1 
sobre . Proced.ini iento ;ele Casación, la' dedaraoión .del recurs-o 
d.eibe ser hecha por la parte interesada, y puede s·eFLo por u n\ 

. mandatario especial; pero en este último caso, debere ane:x,ar-
se el poder ~ 'la declaracl.ón. · 

Considerando, que l-a d·eclaración .de1 recurso de 1os Se
ñores Pedro y Javierc. Pl'acencia, Maximin-o· Collado hijo y com
pal'tes, · fué hecha P<?l' el prev,enido Juan Maria Pl1~oencia, pero 
no coñsta en el expediente que 'éste tuviese ·poder es;pecial d e 
ellos pa-ra inter~oner el recurso; ni ,que, en el ctaso de tened o, 
dicho poder s~ anexase a la declaración; que no ihlibiéjndose 
cúmpHdo esos requisi.tos, eg,tima la Su¡prema: Corte de J u:stic,ia 
que no há lugar a examinar .el recurso. de , c'a~acióln interpuesto 
por-el prevenido Juan María Pl~cenda, en nombr-e de aquellos 
señor·es. 

Cons.idera~do, en cuanto• al -recurso del prevenido Juan 
Maria Place11cia: que la sentenciá recurrida se lim~ta ·en su mo· 
tivación a decir "Cíll!é es _constante, el' hecho de que se acus•a a 
I'os Señores arriba- expr-esados, a pesar de estos· negarlo, hec.ho 

caSil:igado por el artículo 1 2 del Pliego _de Con:diciones del Pro· • 1 • 

vent:o -<de Gallera d.e esta común para d año 1936 y art~culo 
162 . del Código de Procedimi-ento Criminal" . . 

Consid-erando, qu\ la sentendá recurrida no so-lamente r 

omite enu11ciar elr contenidÓ del aeta levantada con mativo de 
la infracción por ] ·a cual se .p'ersigue al nom!bra<;lo . 'JuJ.an María 
Placencla, sino qhe ni siquiera 'hace referencia de dla; que, 
además, no ju_stifica· en dicho único considrerá.ndo, lo·s 1med~os 
de prueba que s·irvi:eron de funda~eruto al jue~ pa.ra dedarar a 
dicho prevenido. culpable de la referida infracción, in:curri~ndo' 
con ello en la ·violación del artículo 195 del Código de P.roce· 
dimiento Criminal, el cual prescribe que toda·,sentencia debe 
contener los mo.llive-s de hechot y de derecho •en que funda ~la· 

_ condetlacióp que pronuncia; 'que, pqr consiguiente, . p ·rocede, . 
por· el m01tivo que se acaba de exponer, la casación de la ~en-
tenda 'recurrida. 

1 

- Po·r tales motiv·oiS, Primero: 'cása, en cucrnto se fefiere al _:_ 
recurrente Juan Mai:ía Placencia, la senttencia dictada , por la 
Akaldía de la Com~n de Jánico, de fecha ocho del mes d'e Ene-

¡• 
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ro del año .mii novecientos treintisiere, y· envía eil asunto· an•te 
la A.l~ldía de la Primera Circunscripción de la Común de San
tiago; y Segundo: c;ledara inadm'isible el r•ecurso• de casación 
interpuesto contra la misma ~ent·encia:, por los Señorest Pedro · 

· y Javier Placencia, y Maximino ·Collado hijn' y compa:rtes, c'on~ 
denand.o a estots úl•tirrios al pago de las- costas . 

. (Finnaclos): Augusto A. Jupiter.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.- C. Armando Rodríguez.- N. H . Pi
chardo.- Mario A. Saviñón. 

Dada y · firmada ha sido la anterior sentencia po'I" l:os Se;
ñ·o~es Juecés que más arriba figuran, en l_a -audiencia pública 
del dia dieciocho de Agosto del mil noveciento•s :tTJeintisielte, ;lo 
que yo, Secretario General, ·cel:tifico.- (Firma·do): Eug. A. 
Alvarez. -

. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 
' REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NO:MBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación in:terpuesto po•r e~ Licencia
do Felipe A. Cartagena N., en nomhre y representación del 
Señor Romeo A. R0jas, Agrimensor Púhlico, domicil.iado y re
sidente en la Ciudad de Moca, cJon:tr.a senrencia d.el T ribun'al 
Superior de Tierras cle fecha veintinueve de A!bril d-el mil .no· 
vecientos trei:n.tiseis·. 

Vista el acta· del recurso de casación lev:a.I~ttada en la Se
cretaría del T rihunal Superior de Tierras, en fecha catol'Ce de 
Mayo del mí.l novecien1tos treintíseiJs. • 

Oí.do al! Magis.trado Juez Relator . 
Oí.d·o al Licencia.do f.elifpe A. Cartagena N., abogado defí 

recurrente,, en su Memorial> y conclusiones. 
O.íd'0t el dictamen del )Magistrado · Procurador General de 

la Re:p>ública. , 
La Si.tpre~a Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, .-después de haber deliberado y vistos los artículos 
4 y 55, reformado," de "la Ley sobre Registro de Tierras Y 71 de 
la Ley sobre Procedimi·ento de .Casaci6·n. ' 1 

· Gonsiderando, que con motivo de la querella ~rese'ntada 
por el Señor Ramón Arturo Cáceres, en nombre y representa
ción de la Sueesión de Ramón Cáceres, contra el Agrimen€JOr 
R~meo A.' Rojas, por falta cometida en el ejercicio de su pl'o
fesión, en perjuicio de la referida sucesión, intervino la. deá~ 
sión No·. 2, dictada por el Juez d.e Jurisdicción Original deD 
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ro del año .mii novecientos treintisiere, y· envía eil asunto· an•te 
la A.l~ldía de la Primera Circunscripción de la Común de San
tiago; y Segundo: c;ledara inadm'isible el r•ecurso• de casación 
interpuesto contra la misma ~ent·encia:, por los Señorest Pedro · 

· y Javier Placencia, y Maximino ·Collado hijn' y compa:rtes, c'on~ 
denand.o a estots úl•tirrios al pago de las- costas . 

. (Finnaclos): Augusto A. Jupiter.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.- C. Armando Rodríguez.- N. H . Pi
chardo.- Mario A. Saviñón. 

Dada y · firmada ha sido la anterior sentencia po'I" l:os Se;
ñ·o~es Juecés que más arriba figuran, en l_a -audiencia pública 
del dia dieciocho de Agosto del mil noveciento•s :tTJeintisielte, ;lo 
que yo, Secretario General, ·cel:tifico.- (Firma·do): Eug. A. 
Alvarez. -

. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 
' REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NO:MBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación in:terpuesto po•r e~ Licencia
do Felipe A. Cartagena N., en nomhre y representación del 
Señor Romeo A. R0jas, Agrimensor Púhlico, domicil.iado y re
sidente en la Ciudad de Moca, cJon:tr.a senrencia d.el T ribun'al 
Superior de Tierras cle fecha veintinueve de A!bril d-el mil .no· 
vecientos trei:n.tiseis·. 

Vista el acta· del recurso de casación lev:a.I~ttada en la Se
cretaría del T rihunal Superior de Tierras, en fecha catol'Ce de 
Mayo del mí.l novecien1tos treintíseiJs. • 

Oí.do al! Magis.trado Juez Relator . 
Oí.d·o al Licencia.do f.elifpe A. Cartagena N., abogado defí 

recurrente,, en su Memorial> y conclusiones. 
O.íd'0t el dictamen del )Magistrado · Procurador General de 

la Re:p>ública. , 
La Si.tpre~a Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, .-después de haber deliberado y vistos los artículos 
4 y 55, reformado," de "la Ley sobre Registro de Tierras Y 71 de 
la Ley sobre Procedimi·ento de .Casaci6·n. ' 1 

· Gonsiderando, que con motivo de la querella ~rese'ntada 
por el Señor Ramón Arturo Cáceres, en nombre y representa
ción de la Sueesión de Ramón Cáceres, contra el Agrimen€JOr 
R~meo A.' Rojas, por falta cometida en el ejercicio de su pl'o
fesión, en perjuicio de la referida sucesión, intervino la. deá~ 
sión No·. 2, dictada por el Juez d.e Jurisdicción Original deD 
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Tribunal de Tíerra&, que lo condenó a $25.00 oro de multa; 
que de esa decisión apelaron el Agriménsor Romeo A~ Rojas y 
el Abogado del Estado, en funcíon-es de Fiscal,· ante el-fef:.erido 
T rihunal ;- que -e! T rjhunal Superior de Tierras, po¡r su _de-cisi-ón 
de fecha veintinueve de Ab.ril del mil novecientos trei;ntiseis, 
fal'ló ' así: "1- o.-' - Que deb~ rechazar, com·o al efec-to r-echaza, 

la ,apelación del agri:men:s•or Romeo A. Rojas, por infunda.da.--1 
2o.- Que debe acoger, como· al efecto -acoge, la apeiació111 i.l1-

-terpuesta por el' aho.gado del Estado, en funciones de Fiscal, 
ante el Tr~bunal de Tierras; anular, co.mo al efecto anu~la. La 
Decisión No. 2, rendida en jurisdicción original en fecha 1 5' 
del mes de Noviembre del año 1933, la-cual ·oo!IliÜena al Agri
mensor Romeo A. Rojas a pagar una multa ·de veinti-cinco pe
sos ero amerieano· ¡por falta.,cometida por él en el ej~rci>cio- de 
sus ·funóones en la mensU-ra del Distrito Catastlla·l• No. 162, si~ 
ti o- de Puesto Grailde, común -de Moca, .p.ro,vi!ncia Espai~~at; ~ 

_ oibrando po-r propia autoridad, cendena a··dicho agrimensor Ro·
meo A. Rojas a ¡pagar una multa d'e-cincuenta pesos oro ameri
cano ($50.oor·. 

Consid€rando, que -contra dicha sentencia interpuso recur
so de _casación eJ, Agrimenso-r Romeo A. · Rojas, quien alega, C!O- 

me, furidam-enil:o .de su;recurso, los dos medios siguientes: Prime
ro: Viollación. del ~rtículo 55. reformatdo, d_e la Ley de Registro 
de Tierras; y Segundo: .Violación del articulo 4 de la misma Ley\ 
y desnaturalización de los actos de la causa: 

Considerando, en cuanbo• al prim-er medio: que la senten
cia <impug.nada, fundándos·e---<en la d-ecla~·ac1Ón de al8'Ülnos tes-
ligas -del procE;_so, co¡:Up.rohó que el · Señor H..-.rr: eo A. Rojas, en ' 1 

su calidad de Agrimens·o:r contratista del Distrito Catastral N.o. 
162, sitio ·de Puesto Grande, cO:mún de M~ca, co-metió1 la falta· 
de "abrir o hacer abrir uiia. troch~ po.r en: medio: die una propie-
dad de la Sucesi6n de Ra~ón Cáceres, de . más de un¡ kil0metro 
de la~go, tumbando bastante m~>taiSI -de café, con. l9 cua,l produ-
jo un daño a la referida sucesión:". · - ' 

Consid-er-ando, que d~oha falta esil:á prevista y sancio·n:ada 
por d artículo 55 ' ·d•e la Ley de Registro' de-Tierras•, reformado 
por. lál Ley No. 1 440, con la pel}a de . prisió:n de sei~l dii'lSI a U'll 

aiío ·o multa de .diez a CiJU.inien-tos pesos, o -ambas pcln.as a ":1\a 
v·ez. ·. ' " 

Cónsid·er-a;n..do ~ qU'e, .por consiguiente, al condenar- la sen
ten-ciJa impugnada al Agrimensor Rom-eo A. Rojas·, por 1a fal!ta 
d ·e la cual l1o1 declaró culipable, a la ,pena d-e cincüenta .pesos de · 
m_ulta, en _yirtud· del a~nculo. 55, reformado, d~ Ley .de Regis
tro de Tier.ras., no incurrió en la viola.ciÓ:n de este texto 1egal',1 ' 

sino que, .por el <:o111trario, hizo de 'él una. correCta aplicae;ión, 
por lo que se· de~estirna el primer medio. 
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Considerando, ·en cuál11l:o al segundo ·medio: que, contra
r~mente a la p.retensió.ñ del· il11l:imanlte, la S!entencia recur¡I"ida 
contiene motivos suficientes, . .claros y precisos•, p.ar.a jus,tificar 
su -disposi·tiy <;>; que, p ·o·r otra parte, no exis•~e la •.alegada desna:-" 
turalización, ya que la circunstáncia de aparecer en d'icha sen:. 

· tchcia., como testjgo, el Seiior Juan Ramón Herln.ández, qi:t>i:en 
n·o figüia en eJ, proceso, en vez del Señor Juan Rlamón lí'eru·í~ 
quez, testigo ofdo en. la c.ausa, •S~ debe a un ·evidente erro.r m¡a
teria't c<o)m.o lo ha comprobado la Supr.ema Cor•t.e de }usticia; 
por el examen de las notas estenográficas de la audiencia .en 
que se verificó el juicio ante d :r ribunal Supe_Úbl.' de Tier.r:as ;: 
que, por lci tant<;>; ·este medio también se ·desestima. · 

· Por tales motivos; 'Primero: Rechaza el recurso de. casa" 
. ción interpuesto pm el Lic. Felipe A. Cartag.eni~ N., en nombre 
y repre_sen~ªción del Señor Romeo A. · Roja•s, contra ·,senltencia 
del Tri:bunal Superior . de Tierras, de · f.écha ·veintir;tueve de• 
Abril del mH nbv~cientos trein1tiseis, ·cuyo· disppsitivo d.ice así::· · 
"1 0..- Que debe rechazar, ~o.rño ~l efecto: r~haza, la apda-
ción del.agr~ensor Rom¡eo A . R0j.as, po-r i.nfum..dada.- 2o.
Que dehe ac;oger, como al efeefo acoge, 4t apelación -: ihter- , 
puesta po.r el Abro·gado del Estado, · ·~n funciones __ de F:isc\all an, • 

.te el Tribunal de Tiérras; anular, como . al . efecto anu1a, lla O e-' 
cisión No. ·2,-·rendida en jurisdicción origin:al;" ·e•h f~_?cha ·¡5 ,del 
mes de. Noviembre del año 193~. la cual condená al ag¡rimeru
sor Rom·eo A. Roja·s a pagar , una mul1ta '-de veinltkinco pres.os 

' Otro americano por falta cemetidia por 'él' en ~1 ·ejle'i<cido .de suls 
funciones en la mensura del Di.stritÓ· Catasltra1 Nor. 1'62, sitio 
de Puesto Gr-ande, ·común -de Moca, provinda . ÉISipailiat ;· ') 
obiando por-,propia autoridád; condena: a dicho• lag.riinrens•oiT 
Romeo A. Rojas a :paga,r una _mu'lta de c;incuen:tá pesos oro 
america·n9 ($50.00)"; y Segundo: Condena· a dicho recurrren-
te al pago de Ta·s costas. . , . 

(Firmados): Augusto A. jupiter.- 'Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.- C. Armando Rodríguez.~ N, H. P.i
ch·ardo.- Mario ·A Saviñó-n.-' Abigaíl Moñtás. 

· Da<ila y f.frmada ha sido. lá anter~o.i sentencia por ~os Se-1 
ñores ].!leces qu·e más· arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia veinte d'e Agosto del mil novecientos trejntisiete, lo 
que y~, Secreta;io Gen·eral, certifico.-·- (Firmado) : Eug. A 
Alv.arez. -
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- DlOS, .PATRIA· Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICaNA 

.LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

- Sobre el rec\,lrso de casación ínter¡mc;!sto per ·el Señ·o~ _An
tánio jacobo, agricultor y ganadero, domiciliado y 'resid:ente 
en l.a ciudad .de Santa Cruz .del. Seybo, Común y Provii_l·Cia ,del 
Seybo•; portador de la cédula personal de id~ntidad No. 3 709_, 
Serie 25, expedida en dicha ciu':dad en fecha veintitres de l'Xpri'L 
. del mil novecien:t0s treintid<;>s, contra sentencia del }uzgado d~ 

1 Primera lnstanéia del Distrito judicial del Seybo, de fecha die-. 
ci.siete del mes éle junio. del ·año mil novecientos · trei:nÚc.i.nco, ·, 
dictada en favor del Señor Nicolás Chahin. 

Visto el Memorial .de .ca"sación pre~erutado 'pox; Gl Li.c. Por
firio Basora R., abogado de la -parte recurrente, en .d cual s.e 
alega contra la . sentencia impugnada, las violaciones que más 
adelante "se expondrán. ' · 

·Oído al Magistrado juez Relator. • 
. Oí-do al Lic. Porfirio Basora R., aJb\ogado de };a parte ii'lti

mante, en· s.u escrito ·. de alegatos, ampliación y · co,nd'-.. u:.iones. 
: Oído al Lic: Manuel de J esú~ Pérez Mor' el, abogado de 

la pa-rte in;tii:nada, en su escrito de J:€plica,. a'mpliaeión y oonclu-
siones. 

·· . Oido el diotamen del Magistrado Procmador. General dé 
la República. . 

· La Sup-rema Corte de justicia; ·en funciones ' de Corte - .dé 
Casación, -después ·de haber deliher.ade y vistos los artku•l•os 
1315 del Código 'Civil, 1 O, 141, 1 70, 4/3 del 'Código de Pw
ce~imiento• -\=ivil, 1, 2, 7, 9, 1 í, 19, 20, 21, 22, 23 y 37 de 
la Ley .de Agi-imensu¡;a, y · 71 de la Léy sobr-e Procedimiento -
de CasaGÍ:on. · 

- Consideran de, que de acm·erdó con los hech-os compr-oba-
dos p0r la_ sentencia impugnada, se establece: 1 o·., que -el Se.

·iior N~colás Chahín h~bia adquiride. por compra, en suibh,sita · 
pública, una pgrción de terrenos en el sitie de "San ti Espí.ritu", 
s.ección del "LJ.anq", y, eon el fin de éom:p.r'oiba·r si ··es·os terre
nos tená~n la extensión superfic:;ial que indicaba la documenta
ción qu_;.e se le había 'entr~gaelo, solidtó los S.€rvi.dos del Señ0r 
Pedro Muñiz para que practicara dicha o.peracióp; 2 o ., que, en 
el curser de la J;De'nsura .se presentó el Señor "Antonio. jae0ibo a l. 
lugar de los hechos y se opuse a dicha . orp·e'ra.ción, lla cwaU sus
pendió el Alcalde Pedá:neo dei lugar, requerido por el opone n
te; 3o., que el Señor Antonior Jacobo dern{mdó, po-r ante~ta 

' \ 

• 
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Alca~tlía de la .común del Seybo, aF Señor NicoM.s Chain, en 
oposición a 1a referida mensura, porque se .consideraba perju·· 
dicado, com·o coHnd.ánte, ya _que a su entend'er, ,pretendía iín
cluír, ·en ésta, once taréas de su, propiedad; .4o·., que la .expre
sada Alca'ldía, por su sentencia del seis de Noviem:hr.e del mil 
novecientos treinütr1 s, dispuso: a) " Que debe declarar y de
clara nula y sin ningún valor la mensura practicada por el seño.r 
Pedro Muñiz, agrimensor práctico, a . requerimiento del se:ior 

. Nicolás Chahín en el sitio de "San ti Éspíritu" , ~ección del " Lb
no", jurisdicción de esta común, en ·fecha veinticinco dF! Sep
tiembre del año en curso mil novecientos treintitrés·, pnr eS!ta r 
mensurado diéh~ terreno desde el dia dos de Enero del año 
mil novecientos . diez en .plaillo nú~ero 80 lev ant ado· .por el 
Agrimenso.r Públ:ico Miguel A. Duvergé, y Segundo: qt<e debe. 
condenar y condena al seño:r Nicolás Chahín al pa(( O de !los 
costos Hel: procedimiento"•; .So., que, contra dic..ho fallo , inter
puso recurso de apela~ión -el Señor Nicolás ·Chahí~ , y el Juz~a
do d¡; Primera Instancia def Djstrito Judicial del! Seybo, po·r su< 

.sentencia del diecisiete de Junio. del mil novecientos t.re'.Ínticin
co, decidjd': a), "que debe admitir y admite el recurso de ape
laci0n · interpuesto por el señor Nicolás C~ahín, ,cqntra senten
cia de la Alcaldí~ de la común del' Seybo, de fecha seis de! mes 
de Novi•embre del año mil I).OVecientos treinütré!l, ' qUP declaró 
n,u·la y sin ningún valor ni efecto la mensura pra"~ioada por e1 
señor Pedro Mufiiz, a . requerimiento del señor Nic olás C}¡'ahín, 
en -el ·sitio de "San ti Espíritu", secció-n del "Llano:", j'uridi.;
éión de esta común, en fecna veintiocho de Septiembre del año 
mil novecientos treintitres, ·por estar mensurado dicho terreno 
desde el dia dos de Enero del año mil novecient os diez, P'Oif e1 / 
Agrimens:or Miguel A. Duvergé, y .que lo condenó al pago· de 
los costos del procedimiento¡; b), que debe revocar y revote a 
en todas sus partes 1a sentencia ape~ada; y e), que .debe~ con
denar y condena al seiii.0r _Antonio Jacobo, al pago de lo1s oo[\.
tos del procedimiento de ambas ·instancias". 

Considerando, que inconforme con la sentencia' que se 
acaba de mencionar, interpu-So recurso de casac ión el señor A .r
tonio J acabo, quien lo funda en lo·s siguientes cinco· medios : 
Primero: "Viol'aG.ión , de los artículos 1 70 y 4 7 3 del Código de 
Procedimiento Civil Do1.minicano"; Segundo: "VioLaci9n de 
los artículos 10., .apartado LO, del Có-d~go de Procedimiento Ci
vil, Y l7 y 3 7- de la Ley de Agrimensura"; T eroero: "Des·natu
ralizp.ción ·de la demanda y de las conclusÍJones del récurrente, 
Y, co·mo c;:onsec uencia de esa desnatura lización, vio~·ación d :e 
los artí-culos 1 'o., 1 Í/y 3 7 de la Ley de AgriÍnen~Sura, 1 3 1 5 del 
Código Ci.viL, y 1 4 f del Código Civil Dominicano'' ; Cuarto: 
" Otras violaciones de ¡,os artículos 1 o .. , 2 ; 7 y 3 7 de J.a Ley de 
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. Agrimensura·"; y Quinto: "Violaci6n de los artículos (~. 2 O, . 
21, 22 y 23 dé la Ley de Agrimensura; falsa aplvca•dón de!. ar
tkulo 9 de la misma Ley y violaGión _.del -aptícU.lo 1 31 5 del Có- · 
digo Civil Dominicano·". · - _ . ' 

Considerando, en cuanto- a 1os medio.s primero y seguindo., 
reunidos, por los. cuales so:stien~ el recurrente (primer medio j 
que la sen;teríci~ 1impugna-da viohS los. te:x:tos I.egales ; que en él 
·indica, porque habiendo apreciad-o, q.U:e -·el Juez Alcalde era in
competen.l:e, en rezón ·de ra. ma1teria, ¡para C6Illocer y fiaUar _su de- -
mañ.da, cle:bió .revoc.ar la senteñcia apelada y ordenar que J¡;ts 
parte·s se, présehtaran. ante quien fuera ,de. derecho· y no ayocar 
el fondo; y violó (segundo med-í o.). lc!SI arfículos de la liey que 
señala en este, porque sier:l!do el Ju~z Alcald·e compe'l:ente para: 
conocer de todas las giscusiones s0brevenidas entre partes ,pre-' 
&entes ~en el lugar. donde s·e pr·a·c·tica ·U'na · mensura, 'pudo ··apre
ciar y juzgar -si -la 'mensura de que se~ trata es nulp., por contra-
ria a: -la Ley de Agrimensura. · ' 

Considerando, que, a virtud deL efecto devo·lJUti-vó de la - J. 

apelación, los j'uecés ele! segu·riclo grado deben: juzgar el ..- pro
ceso como debía hacerlo el tribunal .de primera ins~apcia, den

r 

t ro de los límites impuestoiS por la · regl-a tantúm diev'ohú:um, 
quantum appella.tum; "que asÍ '<.mando el · acto · ·de apelación es 
bedlQ en términos generales, apoder a a aq¡,¡,ellos· jue-ces. de- t o::: _ 
das J·as contestacion·es qu:e habían·. sid'o, presentadas an-te el ju,ezi 
'de primeT gr-ado; EJUe, ·por ofra par!te, para conocer el efeoto y 
la extens•i6~n del litigio y determinar las_ cuestiones ~· s¡ohre ·'las 
c;al-es d jue¿ · e st<i ll<¡J.mado a estatuír, e<s preciso referí-rae ·a ~a 
demanda intr:oductiva -de· 'la instancia en sus relaciones con l¡p,~ . 

"' conclusiones .presentadas, le que ·ec:¡uivah~ a -expres-ar que el tri
bunal' no puede fallar .~hra petita o ·mo-dif.icar de o~icile el oh jet· · 
to rii la 'Causa de la €iemanda. ·. _ ' ! - -

Col)siderando,- qÚe~ es constan't~. en el ·cas-o · ·btcurrenrte : 1 0 1., 

que e~ Señor Ailltonio Jacobo demandó por ante l<a Akald_fa de 
la Común del Sey>bo, al Señor Nicoilás Chahm¡, cen •O!jYOSidón de 
la mensiUra que a su reguerimiento se' practi•caba en e}. sitio de 
"Santi Espíritu", sección del "Llano" •. _por considerarse perju
dicaclo, como colindant~. al. q-1:1erer 'é'ste toma~le o·ruce tareas-d e 
ferrenÓ de~S'\1 pro¡pieda-i:Jo, las cuales ha:bra -compr~do ·¡'l N~c.an'~r 
Villa,- y ;pidi6 que se ordenara el. traslad-o del AlcaEde al sirtio 
en fitigio para, que se com.probara la verdad de sus afi.1macio 
.nes; 2o., q!J:e la expresada Alcaldía decidió declar-ar mula y sin 
ningún valor la mensm;a que se pract~caba por €iStar medido dir. 
dw si'tio desd~ el' d ·ia d·os de En·ero del mil novecientos diez, se
gún phno del Agr'imensúr Señor Miguel A. Duvergé, y conde- _ 

· fió en los costos -al demandado;' 3o., gue el Señor Nicolás Ch'a
h~ apeló de la mencionada se~encia¡, Y.•. a tal efecto, emplazó 
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al Señor Antonio jacoibo pot:_ ante el juzgado de Pñmera lns- · 
tam:ia del Distrito judicial del' Seybo, con el fin de que .. , pyera 
pedir que se revoea·ra t<>>ta1mente la senteacia aF>elada, se adju
dicaran sus c~ndursiones, se ordenaran ' las ·medidas que fueren 
procedentes y se condenara a1 intimado al pago d<e los costos; y 
4o., €)Ue ante el' juez del segimd6t grado, el Señor Antonio j¡a• 
cobo concluy0 pidiendo q~e s~ rechazara la apelación, que- se 
conf.irmara la sentencia apelada -y -se condenal'a · en I.o¡s· cos•tos· 
al apellante, con_ distracción ·en .provecho de .su· abogad.o. 

Consi·derando, que, en consecuencia, ni -el acto i<ntroduc'ti
vo de iQ<stancia ni las conclusiones del SeB.-0/r -Ja.c.óbo, fiiaro11 -
como ·objeto de su d •emanda, Ia nulidad ·-de .RinguJ:J!á· I}lensur~ 
practicada a reguerímiecyto del Señor CChahía, sino .que se pro~·· 
cediera dentro €le los. límites det artkulo 1 7 de Ia Ley de Agú- , 
tnensura, .el cual ¡¡j,jspone que ''siempr-e que sohrevenga a~scü- ' 
sión enh-e las partes presentes en el 1lugar doñde-'se p .racti'gue 
una menin.ua, la que se crea expuesta a ser perjudioaJda podrá 
hacer oposición ante el ofici~l urbarno . o rural aUíi presente¡ 

. quien podrá suspender la op~ra<:ión, enviand0· las .p¡aF'tes ·por 
an'tevel Al€alde de la común pára que esote Magisltrad.o·· decida· 
lo que s•ea de ]ustic.ia". . " 

Considerando, _q~e la obra del juez ·dé apel.arción ha con-. 
sistido en restah>lecii:r el caso en 1~ ·situaciqa juridka: ¡y;n que . fue 
presentado, éon toc'l>a claridad y_'preúsi0,ri> ante ·el. Juez Alea!" 
d~. y dictaF sobre ello el <;o1;respondiente fallo a1 fbn·So, r:áz011· 
p~r la cual, lo e:&presado pe•r la sentencia re-cum.iJd:a, con relal
eión a la-' incompetencia d.el jl!lez -dd p¡riiner gr.a·qo- para estatuir 
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ha podi<i!JJ,· tener -el: allcance que 'le citribuye el intima'nÚ" e~- e¡a:s'a: 
ció ~a. nic c0nsti:tuir la-vio1aci0n por éste alegada como fundamen
to de los med.i~.s primerd y segu:p.do de su recúrs-o.. , · 

-Cm1síderando, que restablecida, c'olmo ha sido, la verda
deFa situac::ión jurídica del .pres-em.te caso., ha podid·o, como Jo hi
zo,- el ll!lez a-quo, en, virtud -d·el ef.e-cto devolutivo de l'a apeffa

- ción, resolver, el fondo .d'el asunto, sin ·iFlc~:n,'rir en las vioTacih-
n~s alE~gasas. -

Consid.enl.ndo, que; po;.l(~ razones ex.puestas, 1l0s medios 
P,rimer.0 . y .segundo, reunidos, deben ser rechazados. 
· Considerando, ·en cuanto al tercer medio, por el cual ·ale-

ga el · recurrente que la sentencia impug¡nada desnaturali~ó eus 
e0,nclusiones al apre.ciar y juzgar que su demanda se re:Solv~a. 
n.ó en una acción en nulidad de- la ~ensura pra>dticada P·O·r e1 
i;ntimado, sino en una aeci0ñ en daños y per-jui,cios, po-r cohs
ti-~uír estQ s:u ohjeto¿; y que, co·mo colis~cueni:ia de esa de&na•tu- .1 

·, rali~aGión, violé l'o•s 'a-rtfculos· que en este me_dio• menciona. . 
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Considerando, que la sen tencia im¡pugnada expresa en sus 
m0tivos que 'las cencl~,iones del demandante, Señor Antonio 
Jacobo, ante la Alcaldía, "~o fijan como otbjeto de 1a deman
da, la nulidad de las · opeTaciones de mensura prac'ticadá por e1 
señor Chahín en terrenos de su propiedad"; y "que el objet0 
de la demanda c0ll'siste en l0s perjuicio,s que le ocasionrcna a 
dicho -demandante, Señor An-tonio Jacobo, el ejercic<io de lo:s: 
derechos de propiedad por parte del Seño-r Nicolás Chahín". 

Considerando, que, por los ~:nofivos transcritos1. el juez. 
a-quo no ha dicho, -en la sel111;encia impu.gnada, como 1o. afirm'a 
el recurrente, que la demanda del Señor Antonio Jacobo con
siste en una acción en daños y p erjuicios, sino que simpllemellli
te s.e ha referido, al perjuicio• que dicho demandante a'l1egó qt.l.e 
constituiría :para él, como 'colindante dél Señor .. Chahín, .L'a in -· 
clusión de la indicada porción de · terreno de su propiedad, en 
la mensura que este últim·o practicaba, perjuicio cuya cesación . 

.fué el objeto de la . oposición a ·dicha mensura; qu-e, po-r lo 1\:an·
to, carece de ·fundamento la desna{uralización alegada, así co
mo la violación que, como consecu-encia de eU.a, se inv oca de 
ltis textos 'legales que se i-ndican en este medio•, el ~ual, por con -· 
siguiente, se rechaza. . 

Considerando, en cuanto a los medios cuarto y quirrto, 
~eu.nidos, por lo~ cual~ pretende eJ :recurrente _qu~ la sentencia 
Impugnada ha vwlado (cuarto medw.), los art11oulos de la Ley 
de Agrimensur-a que en él cita, al decir que el Juez Alcalde "hi
zo Ü-na inexacta apreciación . de los hechos, pronunciando ra 
nulidad de 'la mens'ura, porque la operación de mensura de que 
se trata:ba, ya qu-e no la practicaba ningún Agrimensor, c.ondi
ci~ón indispensable para que se pueda considerar c o_qw mensu
ra una_ 9perac-ión de topograHa"; y que (quinto medio), "u,na 
vez realizada la: meri'sura de un terreno o sitio·· cua,lquiera, por 
un Agrimensor Público titular, dicho sitio o lten-eno· ·no< pu-ed<e 

ser nu-evamente mensurado". -
Considera~do, _ que la sentencia impugnada expresa en sus 

motivos ' 'que en ésta ocasión no se trataba de una mensura re
gular, sino mas bien de ·una simple operación de 'topolgl'aHa o 
planimetría, que el prop<ie·tario puede hacer . en, su propiedad, 
en la forma que mejor le parezca, pudiendo utilizar a dll!alquie
ra pers'ona sea o no Agrimens·or·, con 't<',J que <tenga con·otcimien~ 
t0 en la materia" .. 

Considerando, que al apreciarlo · así la referida sentencia 
no ha inc~-rrido en l.a violación que se alega en estos med~qs, 
porque, en efecto-, la Ley de Agr-imensura, como se ha dicho, no 
proh ibe ¡practicar nuevas mensuras en los terrenos ya mensU'ra
dos, sino des-truír 0 mo-dificar en sus op·e¡;aciones I1a .s!Ytuacióri 
rle los linel·eros o ·mojonadur-as estableCidos po¡r otro agrime'Il-

- 1 

1 ' 
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. . 
sor y cuyo. establecimient'o consta en los documentos que se I:e 
presenten, a .menos que el)to se verifiqÚe en presencia y -de 
acuerd01 co1n -to-das lCI's pérsonas ·inte·resadas o por expr•eso man~. 
d.;:'to judicial; que es-to no obsta para que un p'I1opi·etario pueda . 
utilizar. los -serviciós de· .cualquiera person;a ·entendida en la mfa~ 

· teria para V·erifi·car u:n reP'lanteo de 'la medida de su propie
dad, a menos que algún propietario colindante hay.a exper'imlen
tado · algú·r{' _perjuiciq, caso en que , cor-responde ai }ue2'! · Alcalde 
·hacer cesar la situación creada p'or la ope:réJJCiÓn• de mensur,a 

· que se realice; que para mayor abundamiento, la :Sentencia re
currida -declara que el Señor Antonio ]acabo no probó el per~ 
juicio· que alega haber· experi•mentaclo c'OIIl la o¡peraóóh pr·act.i
cada ,po¡r eJ. Señor NicoJlá§ Chahí.n, lo· que· implica que para d 
Juez de la apelación dicha operación n0 traspasó los l'iindero·s 
qrue separan la pro~:iied.a.d .de éste de la· de Antonio Jla.c•o.bo; -

que, por consiguiente, los medios cuarto y quinto se rechazan. 
Boll" tales motivos, ~e«haza ~1 recur·so de ca.s·aCIÍÓin . ~n:ter

pue:sto por e:I· Señor Anton.io.J acoho, oonl:ria s'entencia. del Juz
gado de -Primera Instancia del Distrito Judicial del Sey¡bo-, de' 
fecha diecisie'te de'E mes de Junio del año mil no·vecientos tr:ein
ticinlcoJ, dictada en favor ·del Señor Nic~lá!s Chahín, y condena 
a la 1part~ inhmante al pago d·e las ·costas, distráyéndolas.en fa• 

' v10tr d~l Lic. Manuel de Js. ·Pérez Mo!rel, quien. las ha avanzado. 
(Firmados): Augusto A. Jupiter.-. Miguel -Ricar-do R.~ 

Dr. T. Fran~o Fr·anco.- C.-Armando Rodríguez.- N. H. Pi
chardo-.- Mario A. Saviñón.- Abioa.H Mo¡ntás . 
. . Dada y firmada ha sido la an:t:rio·r sentencia por '!~os Sé~ 
ñores Jue-ces que más a.rr~ha figuran, . en ·~a ·audiencia pública 
del día veinticinco_ dd mes de Ago~stto· del. mi·L novecientqs trein~ 
tisiete;- Io que yo,, Secretario ·General', certifi.aoL- (Fi'rmado) : 
Eug. A. Alvarez. . ..., 

~ . 

DIOS~ ,PATRIA Y LIBERtAD 
REPUBLICA DO¡\fiNICA;NA 

··.; : 

lA SUPREI'y1A-CORTE DE JUSTICIA 
~ NOl\ffiRE D~ LA REPUBL!CA. 

Sobre el recurso de casac,ión int~rpuesto por -el. Li"c. Ra
. món B. Garda, eni nombTe ·y reP.resenta·ción del nomlhrado- Jo~ 
sé ' Suri~I ]., chauHeul_"; .d.omiciliiado Y. ~.esic;lenrt:e en La Vega, 
contra sen!tencia, ·de la All'ca:lidía de lta Común de. La Vega, ,de 
fecha ·v.e~ntisei•s ·de. F ebrer;o, ·del . mil' ·noveei~ntos treilnii:Í.i!Íe'te. 

Vista el ada deJl recurso 'de. ·casaeión levantada en la Se
ciet:aría de la Alcaldía, en fecha vein~tiseis de Febrero de'l mil 
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' 
novecientos tr-eintisiete. 

Oído a.l Magistt.a.do Juez Relato•r . 
Oí.do el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . ,. . 
. La Su~nema. Corte de Justicia,, en funciones de CO'rte ·de 

Casación, después· de. haber d-eliberado y visito, el artículo 2 O 
de la Ley- de Carreteras y T rá.nsito por las miSimas (Ley Nlor. 
937), el Decreto No. 1771, de fecha 26 de Diciembre de .1936 
y el a•rtículo 71 de la Ley só~re Procedi:rnienlto de Casación.. 

En cuanto a. la forma: Considerando, que la sentencia imi
pugnada han sido ·o!bservada.s todas las pr-esCripciones leg!aleS.· 

En cuantoc al. fondo: Considerando, que es constante eri la 
sentencia contra· 'l•a cual •se recurre, que ~1 aouSiado J os'é Sur~:Cl 
J. estuvo convicto de haber tr~sitado en su autoanóvil po~ l:o:; 
caminos púhl~cos, el día tres- de Febrero ·del año en cur. 'Jio, sin 
tlevar 'el botiquín cor-respondíen.te para hacer la primer,a cura 
en caso ·d~ ac'Cidente. "' -

Consi-derandot, que el artículo único del D~creto del: Pre
sidenlt'e de la República, No. 1 7 71, esta'Mecc que cada vehkuJ... 
lo. ·de mOtor debel"á llevar un boüquín p·ara las primer<:.s aten
cionés en caso d.~ acci:den1te', y el artícul!o ?'o d·e la Ley dre Can·e
l:'er~. que lars• violaciones a cualquiera de las disposi o:: ;ones d e 
esta Ley será sanciona·da con multa de $5 á $25. 

CO!nsid~rando ; que 1ra sentencia · recUJrnd?.. ha hecho una 
conecta ·a¡pi.kaciórnl de lo.s ,rt:ex1os arriba citadcl?. 

Por tai.es moll:j.vos, 'Primero: rrechaza el recurso de r.as.a
ción inrter;puesto por el Líe; Ramón B. Gard a; en nomibre y, re ; 
p.r•esentaoión del nombrado jos·é Suriel J., dontra sentencia de 
la Akaildfá de 1a Común -de La Vega; de fecha veintiseis d·e- Fe
brero de'l mil novecientols treiruti•siete, cuyo disposüivo dice :así:. 
·:FaBa: que ·debe condenar como al efeclto: don.den.a alr rrwrp.bra~ 
do Jes·é Su.riel J., de :generales conocid:a.s·, al p.a-go de una md• 
ta ·de ciince· pesos o•ro y all pagO' de lio1s costos, ;p:or haber viol:a
·d.o· Ia Ley .de Carrete:ra:S, al transitar en su automóViil pl!aca 
Núm. 11 85 po·r los c~m[nos· púrbico!\, sin llevar el: b.oltiqu~Q in
dispensable para hacer las primer as aÚmcion.es en Ca'SO de acci
dente"; y Segundo.: condeña a dicho rec_unen.te al plago ae· la; 
cositas. - ' 

(Fi'rl'Il;ados): Augusto A Ju.l'i.ter.- Dr. T. Franco Fran
co.- C. Armando Rodriguez.- N. H. Pichar.do.- Mtari·o A. 
Saviñ6n.- Abi:ga:il Montáis. 1 ' -

Dada y fiTma.da ha sido 'la anterior .,~en.tencia po.r los Se
ñ10ir•es }1,11eces que más arriba figuran, en ~a .audre•nci!a !núib.Ii.ca 
del' ·di.a: veiin!ticin.co ,de Argosto de:l mil novecientos rtr•e~ntisiete, 
lo qure yo, Sec.reltario .Cenetral,, •certifico.- (Firmad_o.) : Eug. 
A Al!va.rez. 

/, 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMÍNICANA . 

. 1 

LA SUPREMA CORTE DE jtJSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de ~as¡¡.ción in't~rpuesto ¡por el Señro'I' 
Eduardo María Guerrero¡, agricul'toT, Síndico \Ylunicip.al de ·Hi
güey, domi<>iliado y reside'nte en Higüey~ po-rtador de la cédula 
personal P.e ide-ntidad No. 8684, expedida en Sa-n-to Domingo 
el 29 -de Marzo del 1932, contr~ seiJtencia -de la Cbrte de Ap~;-
1ación del Depart~mento de La Ve.ga, de fecha diez del m¡es de 
Octubre del año mil n-01veci-entos treinti-seis, dictada en f!avor 

_del Seño<r l\llanuel J ac'obo. 
, Visto el Memorial de casación• presentado por les Licdos. 

Vetilio A. Matos y Thmístodes Messi-na, abogados -de la parte 
recurrente, en- e~ cual se _alega corrtra Iá sentencia im,pug.IJ¡ada 
las violaciones que rñás. ádelante se expondr-án. 

Oid9 al Magistrado Jue~ Relato;r. _ 
Oído al- Li-c. Vetilio A. Matos, por si y en rrepTesentación

del Lic. T emístocles· Messi-na, abogado-s de la parte íntíxrtante¡, 
en su esé:-rito de alegatqs, ampliación y oondusiones. 

Oído al Lic. Juan José Sánchez,- abogado de la parte- inrti
mada, ep, su escr-ito• de réplica, ampliación y concl-usiones. 

· Oído el dictamen del Magistrado Procurac;lor General- de 
la República. . 

La Suprema C()rte ·de Justicia, en Ju:nciones .de CeJrte de 
Casació-n·, despU'és_de hétber deliberado y visitas los artíc~Jos 
1 30 delr C0digo de Procedimiento Civil, 24 y 71 de la Ley so
b.re Procedimiento de Casación. 

' Con~Cleran.do, que hr sentencia qrue -se impugna por , el 
presente recursor de cas-ación, comprueiba; en hecho·, lo siguien
te: 1 o., que el Señ.or Manu~l' Jacobo demandó por ante el Juz
gado de F-'rimera Jng;tancia del Distrito Judicial del Seybo, al 
Seño-r Eduardo Marfa Gu-errero, con. el · fin de que, principal
ment-e, le entrega-ra la cantidad de 729 r_eses que, como ap-arce
ro, retiene •en su p.'otder; 2o.; que ~l referid·o tribunal, por :su 
~entencia d-el catorce de Diciembre. del tni'l novecientos v-eimti
seis, dispuso: a), declarar al d-emandado deudor de1 de~an.
dante, . de 1-á canlti-dad rde '72 9 reses•, ~ntre ,hembras y machos, 
de -ac-uerdo Go>rr· el co-n:trato de aparceda exiS\ten-te entre ell'ps; 
11), que, por haber r-ecibido 65 .reses el Señ•o¡1: Jacobo conde¡n-a 
al' Señor Guerrero- a e¡nrtregarle a ·éste 664 reses soi1a-men-te, o• a 
falta ·de entrega, a ¡pagarle su equivalenite en din·ero, conForme 
apreciación pericial; é) : co-ndenar al seño-r Guerrero al pago 
d_e una indemnización_ que deberá ser j1.1stlfi~a-da por esitado, . 
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p·o!l" habers·e nega·do a e~1tr~gar las reses que le c~orresponden 
al !Señor Jacobo y que aquel tenía en su cali-dad de aparcero, Y. 
ál pa.gb ·de las costaS!, lia15· cuales fueron diS'traí:das en P'r!ovecho "' 
del abogado d~ su ad-versario; 3o., que, contra dicha s.entenc_ia, • 
apeló el señor Eduardo María Guerrero,, y la Corte de Apelación 
del -Departamento -de Santo Domingo, apoderada -del r·ecu.rso, 
resolv~ó. po-r su sentencia del nueve de Juní·o del mil novecien
tos veintisiete: a), cQnfirmar el defecto contra Manuel J acobo, 
po·r fal1ta de cónstitruir ,abo,gado; b), revocar en todas su11 par
"Les la sentencia apelada; e), declarar que el apelante estcá ohli
gado a entregar, al señor Manttel Jacobo, 1 75 reses de crian.za, 
entre las cuales deben figurar 1 58 vacas madres y 16 añojos, 
con más de la mitad de lo~ qué·hubieren producido con posterio
ridad al día en que se inició la demanda, doce de Abril del año 
mil no-veci~ntos veintiseis; fl), condenar al señor l\1anuel' Ja
cobo al pagó de las oostás, y .por último, comió~onlar un Algua
cil' para Ia notificación. de' la sentencia ; 4o., que, a ~sa s1enten,- , 
cia hizo oposició~ Manuel J acobo, y la eX.presada Cort e deci
dió., por sentencia -del veintiuno de Diciembre del :mil noiVecien
tos veintisiete: a), ·rechazar el recurSIO' d<(il _ oposición y confirmar , 
.en consecuencia, la sentencia objeto del mismo, d6indenando, 
en las costas al opo>n.en'te; 5o. , GJUe, en -ej eéúc-ión de d'icha sen
ten'ci~. el Sefio·r -·Eduar-do María Guerrero, emplazó por ante la 
mendoiilada Cor;te de Apelación, .al Señor Manu~l J acoh0 ¿on 
el fin de que oyera declarar que el emplaza'ñte solo tieñe la obl~
gación de entregarle, por concept0 de la mita-d del . . aumento 
de1 ganado que le fué dado en aparceria; ,Ja cantidad de 40 año
jos y ser condenado _en los CJOts~os; 6o.,' que lia ·jln,.dicada CorJI:e 
de A.pellación, por su sentencia de~ vein1titrtés. de Agosto del mil 
novecientos veintiocho, -didtada en defec'to ~o.ntra el Señor Mia
m,I.el Jacobo, por falta ,de cón.cli.ür, -d-~signó a lois SBño1res· Ra
món Pumarol, Leonte GómeZ'. y Modesto Gecl.ano, co.mo peri-

. tos, a no ser que las partes designaren otros 'en el plazo de tres 
dias, para determinar, de conformidad oon la sentencia de l¡a 
misma Co•r'te de fecha veintiuno de Diciemb-re del mil nove
cientos v:eintisie1te, a qué cantidad asciende .lla mitad de l'aS~ 're·_. . 
ses producidas con pos1terieód1ad al d•ia de la aemlanda, ·O· sea,, 
al doce de Abril ·del mil novecientos vein.tiseis, que .debe en~ 
tregaT el Señor Eduardo/ María Guerrero. al Seíiíor !Ylanuel Ja
colb-o, designó al juez que d.e;'f;,ía -tomar el jurame-n.to a los peri
to~, y condenó al s eñor Manuel J acob9 al ¡:¡ag0 de la's cestas; 
7 o., que inconfioll'me el Señor Manuel Jacoho, hizo· oposición a 
la sentencia del veintitres de Agos•to del mi,J no;vecieii tos vein
tiocho, y la e:x!presada Co-rte:, IPO'l' su senteneia del catorce de< 
Marzo del mil no·vecientos veintinueve,_ dispuso: " Primero : Re
chazar la excepción propuest a por el Señor Eduar-do M¡ufa 

. . 

,.... 
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Guerr-ero; tendiente a la nulidad del acto de oposición; Segun~ · 
QO: Rechazar el1?edimento del -Señor Manuel }adqjbo en cuan
to titmde a la revocación to,tal -de la ·sentencia impuglnada; T ei-1-
cero: Revo€ar la referida s!!ntencia de fecha veintitres de Ag0s_
to .del miL novecientos veintiocho, dictada entre dichas par-tes,,. 
sobre el punto, 'ter-cero por el cual condena al seño·r M•anuel-Ja
cobo ;,¡.;1: pag'Q· de las c01s.tás pro-ducidas i C~a11to: Compensar los 
costos de esta instancia, en una térc-era pa;~e-·a cargo' del señor ~ 
Manuel Jacobo, y en dos terceras partes a éargo• del Señor 
Eduardo María Guerrero, di5.trayéndolas ·en la ·parte propor
cional ·Correspondiente- en favo'T del Lic. Juan Torrnás Mej~a • . 
abo.gado del señor Manuel Jac·obo, quien afirma haberlas avan
zado"; 8o., que en ejecución de la sentencia de f,echa veintitres 
de Agosto deí mil novecientos veintiqcho·, los peri'tos Modesto 
Cedan·o;; Ramóri- A. Pumarol y Leonte ' Gómez, produjeron su· 
informe, el cual fijó en Ta canltidad de 66 y ·Ill¡edia el número 
de reses. que componen la mifa·d ,d~l- aumento' de 1 7 5 r eses de 
crianza, entre lo-s ·cuales figuran 1 5.8 vacas madres y 1 7 añojos¡, 
los _cuales fueron evaluados, j•unto con -el -aumento de los 1 7. 
añojos, en la cª-ntida·d de $7 67.00 dólares ; 9o., que d referi
do informe pericial fué dís9utido ante l'a Corte de Ape'lación 
de Sant o Domingo, la cual, por sentencia del once de Marzo 
del mil novecientos ilreintiuno, falló as Í! : "Primer)o1: Que debe 
o·rdenar y a,l efecto ordena, un experticío con motivo del ·~aso 
en discusión, y al ·efec to• des'igna a · los señor es Manuel. MaUén 
Ortiz, '] Oll"ge Juan Serrallés y Antonio Casanova, ganaderos,! 
domkiliados en ;la ciuda·d ele San Pedro d-e Mac oris, como pe
ritos, para determinar d'e conformidad con lá sentenc·i;a d e eSr
ta, Corte E/e fecha vein<tiuno (21) de Diciembre del año mil no
vecien-tos ve~ntisiete ( 1 9 2 7), y en · ejecución de dicha sentencia" 
a qu.é cantidad asciende la mitádl de las reses prodvcidas 'cJon 
posterioridad ~1 día .de la demanda o sea eF .día doce ( 1 2) . d,e, 
Abril de mil novecientos veinüseis ( 1926)., que dehe entregar 
el señor -Eduardo María Guerrero al s-eñor Mc.nue] Jacoibo; Se
gundo: Que debe designar, y al efecto desi~rfu, . al . ciud:ad(ano 
Julio Rdfprt, Juez Alcalde .de la común de Higüey, para reci
bir el- j-uramento a los· Tteferido's señores, en su calida.d de nue
v.os experto.s designados•, y Tercero: Que dehe co·n·denar Y al 
efecto condena all señor Eduardo María Guerrero al pag,o de 
las costas legales- .pro-ducidas, distray.enrdo 'és tas en prQvech'o 
del Lic. Juan T omás• Mejía, qu·Íen afirr{la -ha'herlas avanzado etv 
su .toitali-dad"; ·1 Oo., -que contra dicho fallo ~ruter¡puso r•ecur-so 
de casación el Señ0r Eduardo! Marí.a Guerrero, y la Suprema 
Cotte de Justicia, por sentencia del diecioch0 -de M 1arzo ·del mil 
novecientos treintidos. casó 'la decisión recurrid•a, envió el asun
to ante 1a C~rte de Apela'ción del Departamento d e La Vega 
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y condenó a la parte intima·da al pago de LoiS costo>(, .ras cuales 
distrajo en provecho d.e los Licdos. T emístodes Mes.sina y Ve" 
tilio Ma•tos, .quienes afirmaron haberlas avanzado; 11 o., que, 
ante · la Corte de envíio., comparecieron. la!Si p ,arteSI, las cua(>es, 
por m·ediación de sus respectivos apoderados, pr•odujerc:m las', 
conclusiones que a contLnuación se cop·ian: A), Los abogado!> 

, derseño.r Eduardo María Guerrero•, pid5eron: 1 ) "Que homo
l•oguéi~ el informe pericia] redactado po·r los señm•es Ramón 
A . .Pumarol, Modesto Cedano y Leon'te Cómez, en fecha 1 9 
de julio ·de 1930, de conbo.rmidad con el mandato que l¡es 
confirió la · s~ntencia de la Corte de Apelación de Santo Do- ' 
mingo del: 23 de Agosto de 1928;_ 2) Que en el ca~so· imp.ro-

. bable .de qu~ consideréis defi~iente el aludido info\irne, hagáis 
pbr . vuestra propia autoridad la ·deter-minación del número de; 
~ño•jos que el Sr. Guerrero debe entregar a Jacobo oomo. re
presentaltivo de 'la mitad del aumento de· 1.S 8 va·ca.e ma·dres y 
1 7 añojos o sea un tota.l .de 1 7j reses de cri·anza duranlf:e 22 
meses, que es el liapso comprendido entre el 12- -de Abril d•e 
1926, fecha de.-la demanda de Jacobo conltra Gurerrero, y el 
16 de F ebrero• de 1928, fecha d'e la eñtrega o venta en públi
ca subasta .de las res·es dadas en aparcer'Ía, p io¡rque tal .... levalua-

. · ción. po.déi.s ·hacerlla. con;- el simple auxilio de ~eWementa:les· opera
ciones afit.~éticas, en vis,ta de estar irrevocalb'lemente circ.uns-

. crito el tiempo que .debe ser tomado en cuen:ta para dicha esti
mación o evaluación y porque asi ahorráis a las .paTtes 'tiempo y 
gastos inúitiles, poniendo fin a un litigio en que vienen empeña
das hace jus.t.am·ente diez· años; 3) Que en uno u olf:ro caso coll
denéis en costas al Sr. Manuel Jacobo"; y B)-, el abogado d~l,. 
señor ·Manuel Jaéobo, pidi·ó que .se desestimara ~1~ imTorme pre
sentado, se or·denara nuevo experticio. y se condena~ra al. Señor 
Eduardo María Guerrero en los costos, distrayéndolos en su 
·provecho por haberlos avanzado; y 12o., que la Corte de en
vío, por su: sentencia de fecha diez de 'Üe'tub.re • del mi1 nove
cientio'SJ treintiseis·, dispuso': "Que debe desestimar el informe • 
pericial-rendido en f.echa diecinueve de Julio de mil np!Veáein
tos 'treinta .por los señores Ramó'Fl A. Purna'T·ol', .Modesto Ce
dano y Le·onte Gómez, peY-itos designados :po•r sentencia de la 
Co1rte de· Ap·e'lación de Santo Domingo, de fecha veinti.tres de, 
Agost6 ·de mil novecientos veinti'ocho; -y, en consecuenci-a Ü·r
dena un nuev·o. experticie, c0n motivo del caso en dis·cusi6n, y. 
al efectq·, designa a I:ós• señores <Manuel MaLtén Ortíz, Jorge:! 
Juan Serrallés y Anto·nio. Casanova, domiciliados en i.a ciudad 
de San\ Pedrú de Macoris, com~ p~r·itos para deJt:er:minar,' de1, 

conformidad .con, la sentencia ·de la Co•rte de' Ap-elación ·de . 
Santo Domingo, de fecha veintiuno de Diciemlbre · de mil nove
cientos veinti·siete, y en ejecución de dicha sentencia, . a q·u:é. 

·. 
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cantidad asciende la mitad · de las reses que ·. huhier.an produci-
do las 1 75 reses de crianza, de~de el dia 12 de Abril- -de 1926, 
fecha de la demanda intentada por el señor 'IV'Ianuel Jacob~o, 
en reclamación de reses contra el seño<f Edtllar.do Maúa Guerre.:' 
ro, hasta el . dia de la entrega hecha poi' este úLtimo, o sea -el .l () 
de Feibrexo del 1928, fecha de la venta-en pública subasta; Se
gundo: Que debe designar y designa al Juez A1calde ,d:e lq .Co
mún de H~güey, para recibir el juramento · a· los FefeJridios seño-
re&, en su ca:l'idad de nuev-os peritos; y Tercero: Que dehe con
denar y cond:emi. al1 señor Eduardo Maria Guerrero al pago de. 
las costas, ordenando, ademá-s, la distracción de éstp.s en pro
vecho del Licenciado Juan José Sánchez, qu·ien- afirma haber
las avanzado". 

Considerimdo•, que, contra esta última sentencia h •a mi!:er
puesto recurso· en éasa-ción ·el Señor Eduardo María Guerrero, 
quien b funda en la violaciónr def artículo 1 :30 del Código. de 
Procedimiento, Civil. _ · \ . 

· Considerando, que, por el único medi'o del recurso, ~ -e'l -in- -
timante Ed-uardo M-arí~ Guerrero · sestiene que. la sentencia im
pugnada na violado, el articulo 1 30 del Código de Procedi
miento ~ivil-al 'conde.narlo en las costas a pesar no -de ' haber 
sucumbido. 

Considerando,, que el citado texto legal dispone que 'To
da pa·rte que sucumba, será condena'da en los costos"; que, por 
lo 'tanto, dic.bo artículo . establece, en prindp.io, .que, para que 
una parte pueda eer condenada al pago de los co.stos, ./es _indjs
pensa.blre que haya •SUcttmhfdo,' razÓn por lá cual procede exa
minar si ta} es el caso del actual recurren-be én cas.ac-iO.n , en ))o 
que concierne a): fallo atacada .. 

, Conside~ando, g-ue, . ca'm0 h~ sido expuesto en otro h1-~T 
de la presenlte sentet'tcia; Eduardo Maríé!:_Guerre~o~ ,parte inti-
ma·nte ¡;¡or ante la Corte ·de Apelación del Departamentd Judi
cial de La Vega, cosduyó, esencialmente, pidiendo a és.tp., 'de 
modOl principal, que homologara el informe pericial redactado 
;por lo:s Señm:e-s -Ramón A. Pumarol, Modesto Cedano y Lean
te Gómez, •en fecha :diecinueve de Ju-lio de mil nove:::i~~ntcs 
l:reinta, y, subrsidiaríamen'te, para el caso de q·ue qon-sid¡er.ara 
s}eficiente el aludido infoxme:, hiciera, por su .prGpia autoriJÍ;is, 
-la determinac;ión del número de añojo§ que G11errero dehe en
tregar· a J ac;obq·, .porque, a su entender, la referid~ Corte"\;>odía 
ha-óer esa eva•luación con el auxilio de elementa-les operaciones 
aritm'éticas, .. en• vista• ,de estar irrevoc'ablemen±e •circunscrito el· 
tiempo· que debe ser tomado en cuenta para d-icha · estimación 

- o evaliuación" y porque así se ahorraría a ).~ pad~s· tiempo yi 
ga-st01g in-útiles ·al poner fin a un litigio en ·que se ·e¡hcuentran 

.empeñadas "hace jlus'ta:mente diez añ os" que, en lo que res-
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peota a Manuel: Jacoibo•, par~e intimada por ante la susodich!¡¡. 
Corte, ·conduyó, esencialmente," pi9ie-ndo que se .desestimara
'el aludi.do info·r.me y se o;rdena·rá un nuevo ·expertício. 

Consi~derando, que., en consecuencia de lo que acaba de 
ser recordado1, resul·ta, corno sílntesÍ's del examen -de l/a•s conclu
siones senitadas p.o.r las partes que, . frente al .Pedimento .pr~sen
tado por Guerrero ·de qu:l? cuando no se le acordara lo soiic'r
tado de manera princ~pal·,' la C'o.rte a-quo procediera ~~1a. mis- · 
ma, por su propia> autoridad, a la evaluadón o dete•rminación • 
de que se tralaha:, Jacobo solicitó-que se ordena-ra un riue:vo •CX

per•t'Ício; que, po.r coniS1Íg;uiente, la cuestión que el r·ecurso--plian-
. tea a la Supr·ema Corte de Justicia ' consiste en determinar s ~. 
:por· e] hecho .de haber ordenado la Corte de Apelación dich\a 
medida de instrocción, podía jurídicamente ser considerado el 

- recm:rent.e Guerrero, como fo fué por la sentencia iimpugnad<l¡, 
parte sucumbiente y condenado., en taJ' virtud, al pago de los 
co~tos. 

·Consid-eran!;lo, ·que l'as sentenCias que .dicten m ·edidas de 
in!Sitrucción, debén, en .p.rinc·ipio, reservar los cqstos· relativos a 
dicho< .punto porque, al igua:J que las ordena.das de oficio o .J\as 
solicitadas por las parles, 'las medidas de aquella fndole que: 
sean pedidas solamente por un 0 de los litigantes tiene por oh'
jeto esclarecer la conciencia del juez con el fin del pl"lonuncia-

, m •iento' .del fallo soibre el o los puntos que se enou:enrt:ren en 
discus ión y no es judd.icamente p.osib.le, en ta,l.es ' condici'Oilles, 
mie¡¡¡l·ras no intervenga dicho fallq ; determinar ~ual es la par
te que ha sucumhido' en el proceso así estahJ:ecido·; _que a •tal: 
regla debe úpica:mente. ser impuesto el temperamento que . en
jendre el espírituo de argucia de la parte adversa o su .oposi.ríón 
·temeraria, o irreduc'ti'bl.e. . · 

Considerando, que, en ~l cáso ocurrente, no ha exis,tido 
ninguna de las C'Írcunstanc'ias excepcionales a que se acaba de 
hacer r.eferencia; que, a mayor abundamiento, . ni· siquiÍera ha 
exi•stido l'a oposición formal•, precisa · y categórica que la parte 
intimada indi:ca; que, en efecto, r·esulta, como s·e ha dicho, del 
estudio .r-ealizado con relación a 'las conclusiones pr:eJnentadas 
an-te .la· Corte a-quo, que al pedimen•to de· Guerrero tendiente :l 

q :1e esa Cor.te efeduara, ella misma, · ]~ S1Jsodicha .evlaluación ; 
siguiq.Ja solicitud .de Jacobo de que ' se ordenara la referida me
dida -de instrucción., y no . -figura en la s'enteilJCÍa impugnada, 
e¡ue ésto haya ~ido c;>ibje'to· de ninguna o.posÍ'ción de aquel. 

. Consideran.dq, poro' otra parte, 'que, 'para mayo-r claridad 
d.e la actual sentencia, debe ser expresado· aqlliÍ que; ci1ert1am'e'Il : _ 
te la sentencia definitiva que excLusivamente y en uno de sus 
puntos falla un incidente extraño a la ·¡p,strucció;n -de 1\a causa, 
puede conllevrur cendenadón en eostas; en c-uanto a dicho• pun-
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.to, porque e~ tai. sitruaci6-n una de las partes! ·P\lede , h'aber-siJ,~ .. 
cumbido; que, por lo ·tanto, ello Iio puede c-o:lidir, ·en ·l,o· mas 
mínimo, con la regla generct~l cuya ace¡ptación sirve!. de~ hase a Ea 
presente sentencia; que, en efecto, en. el' caso· a que esta se re
fiere, Eduardo Mariq; Guerrero emplazó' a Mami e:l Jaoobo, p•or 
ante la Corte de Apelación de Sant<Y Domin:go, a fin d¡e <:Jti(e: 
oyera dedarar que el emp'lazan.te solo tiene la io{bljg,aci6n de 

· entregarle, por concepto de la mitad del am:nénto· deli .g¡ana'd<o
que le fué .dado en ap~rceria, la cari.üdad de 40 añojos., punto 
este con respecto· al cual, po•r estar en ' ·des,acu~rdo las partes, 
fu'é' ordenado 'un experticio, cuyo• ·resul.tado· fué -d:eses'timado, 
en las condicion~s ya indicadas; por la ser~tencia ahora recurri
da en casación, la CUctl, como ·Se ha dic:h:o, -se . limitÓ, . en tal:es 
cilfcunstancias, a -ordenar un nuevo· ex.p.erticio. , 

Considerando•, por úllti.mo, par.a ¡yespondelf a 'otro ategaJto 
de la par:te intimada, que, por más amplio' qule ~ea el .. poder de¡ 
los Jueces de fondo en mat~ria de conden.ación. en lia'S! coSitas.; n.o 
puede ser olvidad·o un so•l'o· inrsfante, en l'os ·casó¡s en que se trate' 
d'e la apliicación deJ artíc-ul'o 130 del Có.digo de P.r!orcedimienilio 
Civil, que el le:gislc;tdor ha· exp.resado, polf · d·icho ;texto, su in'e -:
quívpca voluntad de que, paTa que una parte seá. · condenaJdia 

) en las cositas, es. indispensable · qúe haya suonmhid_o!; . q¡ue, ipor 
conse·cuencia, debe ser -casada la sentencia qu~ -p 'one' J.as ce·stas 
a car.go· de una parte que no ha sucumbido- y, en el preseinteJ 
caso, la Suprema Cqrte de Justicia ha dec.lar'ado, -en ,,l·o. qu~ pre
cede; qu~. en Tas sentencias1 - q~e .s¡e limitan a ordtena.r una me
dida de in13-trucción nor -hay parte· sucumlbiente, salvo· el tempe
ramento arriba -:indic~do, raz:Ó11t por la cual' l'as corstas d-eben ser 
res_ervadas; qu~. ~n la espe~ie, la sentencia recurrida no esjra
hlcce, <de manera alguna., -la el(istenciraw¡¡l'e, las il1tdica.das· circ:uns-· 
tanrcia;s excepóoriales y ni ¡¡iguiera ct~lude a dlra. , 

rC;onsider-aondo que, p~r .las razones exp~tesrta:s, el único
medio del' ;r-ecurso deb.e ser acog_ido·. 

Po·r · tB.l«:;s m -otivos, casq. la · sentencia ·dictada por la Co~te 
de f\peliació•n del Departamento de La Vega, de f.echa diez de¡ 
Octubre .del mil novecientos treinüseis, . en favo·r del Seño•r Ma
nuel Jacoho y en centra ·delSeñor Eduardo María Guer.rrero, 
em6 a el asun•to. ante la Corte de Apelación del De.par'tamento 
de Sa11ttiago·; y condena a .la parte intimada: aJ pago de l'as cos
tas. · 

(Firm~os•): Augusto A. Jupiter.- D~. T. Franco Fran
co.- CL. Armando_ Rodriguez.- N. H PiCha>rd'o._: Mario A.1 
S ·- , "" 'ib' <1 M ' · avmon.- ¡;1 !'gal'l ontéls. . · . . 

· Da:da y firmada ha sido la anter.ior se.nfencia por los Se~ 
ñores Jueces que más arriba figuran, en !a aud·i~ncia públi·ca 
del d,ía trein.tiuno• de Agosto del mil noveóerutos· treint<isiete, lo 
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que yo, Secretario General, cel'tifico.- (Firmado) : Eug. A. 
Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LI_J3ERTAD 
· REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 

---------
Sobre· el recurso de ca-sac-ión interpuesto p or ·el Señor 

Juan Bautista Santana, agricultor, domiciliado y res~d·ente' enl 
"Hernnndo Atonzo"' sección de la COIIIlÚ!n• de Cotuy, Prov incia 
de La Vega;, portador ·de la cédula personal de identi-dia.dr No. 
1441, Serie 49, expedida en El Cotuy, contra sentencia de la 
Corte de .Apela{;lón ·d-el Departamento ·de La Vega, de f,echa: 
treintiuno de Agosto· del mil novecient os · i'l'einticinc.o, .dic•tada 
en favor de} S:eñor Rafael Franco. 

Visto- él Mem0rial de casación presentado por ~I Lic. Ra
món S. Cosane; abo,gado .de la · parte recur:rent~ . en el dual se 
a1ega co:ntra la sentencia impugnada, las v ioLaciones que m ás 
adelante se expondrán. 

Ofdo al Magistrado Juez Relator . 
. Oído a·l Lic. Ant onio Germosén Mayí, en re.presenltación 

-del Lic. Ramón S. Cosme, abogado de la parte 1 intiJmanrt:e; en 
su escrito de-alegato.s y condusio1nes. · · · 1 

· 

Oído. al Lic. Vetilib A._ Matos, en rep:Pesentacióu del Lic.; 
Francisco Jos'é Al'va•rez, abogado de la parte intimada, en · su 
escrito a-e r~é'P'lica y conclusiones. 

Oído -el .dictamen de'l Magistrado Pro1curador General de, 
la República. ' " ~-

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte d e 
Cas~ción, -despU'és de haher delibera·do y v istos lb s .artícul\Js 
631 ·del Códig9' de Co;mercio, 45 7, 1484 del Código Civil Y, 
71 de la Ley sOihr'e Procedimiento de Casadá:n. · 

CoJnsiderando,· que son cc;mstantes· en la s·entencia ·r-ecurri
da los hechos que a continuación s·e exponen: Lo•., que el Señ.or 
Juan Bautista Santana., por acto no.i:arial de fechá trece de ·Ma
yo del mi.I novecientos veinltiseis, se .reconoció deudor de'l Se~ 
ñor Rafael: Franco .ae l'a suma .de $6.432.35, por concepto de 
mercad~l'Ías que éSJte le había ·d·ado a cr·édito en c.úenta corrien
te durante algunos años., · y se comprometió a p'agar J<1. expresa-
da suma en la siguiente forma: $5'00.00 ·el treinfiuno del cit;a.~ 
do mes de Mayo y el rest0, en el ' término de do's aí.iíos: a partir 
.del día primero del ,subsi~iente mes de junio·, así como el i:nte
r'és del' medio por ciento mensua'l, paga-dero mes por mes ven-

. ' 
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que yo, Secretario General, cel'tifico.- (Firmado) : Eug. A. 
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treintiuno de Agosto· del mil novecient os · i'l'einticinc.o, .dic•tada 
en favor de} S:eñor Rafael Franco. 

Visto- él Mem0rial de casación presentado por ~I Lic. Ra
món S. Cosane; abo,gado .de la · parte recur:rent~ . en el dual se 
a1ega co:ntra la sentencia impugnada, las v ioLaciones que m ás 
adelante se expondrán. 

Ofdo al Magistrado Juez Relator . 
. Oído a·l Lic. Ant onio Germosén Mayí, en re.presenltación 

-del Lic. Ramón S. Cosme, abogado de la parte 1 intiJmanrt:e; en 
su escrito de-alegato.s y condusio1nes. · · · 1 

· 

Oído. al Lic. Vetilib A._ Matos, en rep:Pesentacióu del Lic.; 
Francisco Jos'é Al'va•rez, abogado de la parte intimada, en · su 
escrito a-e r~é'P'lica y conclusiones. 

Oído -el .dictamen de'l Magistrado Pro1curador General de, 
la República. ' " ~-

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte d e 
Cas~ción, -despU'és de haher delibera·do y v istos lb s .artícul\Js 
631 ·del Códig9' de Co;mercio, 45 7, 1484 del Código Civil Y, 
71 de la Ley sOihr'e Procedimiento de Casadá:n. · 

CoJnsiderando,· que son cc;mstantes· en la s·entencia ·r-ecurri
da los hechos que a continuación s·e exponen: Lo•., que el Señ.or 
Juan Bautista Santana., por acto no.i:arial de fechá trece de ·Ma
yo del mi.I novecientos veinltiseis, se .reconoció deudor de'l Se~ 
ñor Rafael: Franco .ae l'a suma .de $6.432.35, por concepto de 
mercad~l'Ías que éSJte le había ·d·ado a cr·édito en c.úenta corrien
te durante algunos años., · y se comprometió a p'agar J<1. expresa-
da suma en la siguiente forma: $5'00.00 ·el treinfiuno del cit;a.~ 
do mes de Mayo y el rest0, en el ' término de do's aí.iíos: a partir 
.del día primero del ,subsi~iente mes de junio·, así como el i:nte
r'és del' medio por ciento mensua'l, paga-dero mes por mes ven-

. ' 
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cido·, pudí.en.d.o: hacer ahonos' .pa~cia.Les y tru-ablién l¡iherarse to -1 . /,. 
talment e antes de V1encer)le "el. término estip ula do; 2o. , qu-e p~- -
ra garantizar eF pago de dicha oMigac ión, el Seño;r ]uia·n Bauti's-
ta Santana co.nstituyó en hipoteca, en favor d e su a~reedor,: lo~ 
inmuebles inclicados: en el m~smo acto· nrotarial:; 3-or., qru:e ¡plor 
np haber c_ump.lido el" Señor Juan Bautisra Santana c on ·l'o esrti
.pulado en la' referida, !COn'V'encién, fué dema ndado por 'el Señor e 
Rafad Franc-o por ant e el Juzgado · .d1e Primera ''lns.funoia , de~ 
DiSII:-rito: Judicial -de La V éga, en $US atribuCiones , corri.erciales, · 
en cobro de -la suma de $5.932.35 , y d icho ' tribunal, por sru· 
sentencia del trece de Septiembre del m il novecient os v eintisie-
te, lo cqndeqó a pagar imnediatamenté al Señor Rafael Fran-
.co, la expresada sruma·, .,más el interés ~egal desde el día de la' 
demanda y los costos ; 4 o., · que d:espués de levanta!fse· el aoto 
de carencia en• el establecimien:to comercia!! del Señor Juanl 

_ Bauti•sta_ Santana¡, en ejeoucióñ de :Ia mencionada · sen~tencia, el' 
Señor Rafael Franco emplazó a aquel p.or a111t·e el Juf ga.clo de 
Primera Instancia de La Vega, con e'l fin · de que se •oyera con
denar, en ·su doble calidad de cónyug_e supe:ryiViente. común en 
bieilles que fúé con su finada -esposa, Jüana Francisca Acosta-, y' 
de, tutor lega}. de sus hijas Matil-de y Juana Santana y A•cos ta, 
al pago· de la suma de $5.9 3 2. 3 5, que le adeuda, m ás el interés · 
legal de .dicha suma y 'los co-sto·s; So., que er referido .túhunaJ 
dictó sentencia en defecto contra el Señor ]u'an Bautista S'an1ta- · 
na, y en dpo.sición a la m~sma, p~r su 'fal1o del' diez -d•e Junio· 
del mil novecientos tr-ein:titres, dispruso": " Primero: que debe: 
r-ecibí-r y recibe al señor Juan. Bautista Santa:né\, oponente a .J..a 

· "sentencia de ·este Juzg ado, rendida en d'efeot:o ·contra él1 y sus hi 
jas menores Mati'lde y Juana :Saontana y -Aco•sta el- .día ve,intirtr es 
del mes ~de Septiembre del año mil novecientos· treintidos ;. Se
g>uilldo: en e_u<;!.ntot al fondo, que d,ebe reformar y reforma d•icha · 
sent!e:nda, y en Gonsecuencia, · condena al 3eñor Juan B<iutista 
Sanrtana. y a S<Us menol:es' hiljas Matilde y Ju.él1llla Santan.a y A¿os-• 
t a , a pagar al senor Rafael Franco la cantida·d de c;mc'o rrül no~ 
veciento<s •treintidos .pesos .con treintic inGo ce'n<tav·o-s: . o•ro , m ásl ~11 

inter~s legal' c{é esta suma, a partir de la fetha de la d emanrda ; . 
Tercero: que debe acorda:r y acuerda a1 ~eñor J u¡an . S:aut~s'ta 
Sant ana y a sus. menores hijas Má.tilde y Juari·a Sanltana y Ac.os 
ta, plazos -de gracia para pagar al señor Rafaelr fr.anco la aludi
da su,m~ -en l'á siguient~ '"forma: , deberá pargar, c uatro, mese-~ -
despu'és deJa: fecha de la presente sentencia, un moiJI p•esios olro , 
m.ás' los inltereses p'end1entes en . esa fecha; o-cho m es·es d es pué:; 
g-e la fecha .d·e ·es'ta sentencia, un ~il pesos or o·, m ás loiSI i.n~er'e
ses l'l'en,dientes en .esa fecha; un año de~pués d.e la f.echa de la 
P·resente sentencia, un mil pesos oro, m·ás los interes·es p en · 
dientes -en esa feéha ; veinte ines es después de la fe <:<ha de esta 
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sentelilcia, un niil :¡D·esos or,o!, má.s los intereses pencli(!rutes en 
esa fe·cha.; dos años después .de la. fecha de lia presente .s¡enlten
cia, novecientos treintidos pesos con treinticinco centavos ·oro, 
m:ás lbs interes•es pendientes en esa fecha; Cuar.to: que debe 
dedarar y declara que la falta de pago al vencin}'iento de uno . 
de l•os .plazos estipulados, hace exigihle inmedlia·t~enlt~; y ,Je, 

• J?•leno .der.echo, la totalidad de la deuda que en principal, inte'
rese·s y gastos', está .penpiente, pudiendo en este cp.s.o· s1e¡r ejecu:
tada la :¡Dresente sentencia por el total; Quinto·: que debe con·
denar y condena al señor Juan Bauti.sta San'tana y a sus Ineno
res hijas Matild.e y Juana Santana y Acostal, al pago· d'e lo·s 
costos, los cuales• se d.edaran .distraídos en favoor . .del aiboga
do Licenciado! Ra-fael Rincón, por haberlos avéll!lzado en su• 
mayor parte y delberán• ser pagados conj~mtamente con el p~·i
mer plazo estabÍecido en la presente sentencia o S!ea cu.atro 
meses después· de su fecha"; 6o., que contra esa sentencia in
terpuso recurso de rupelaci€m el Señor Juan Bautista Santa na; 

· 7o., que ante la Corte a-quo, el intimante conduyó as-í: "Po·r 
tal:es razones. Honorables Magis11:radoiS; a la v.is ta de lo'SI articu
los- 45 7, 1483 y 1484_del Código Civil'; 130, 1 74 y 443- de·l 
Código de Procedimiento Civil, el Seiío·r Juan Bautista Sc.nlta
n.a, cuya cédula .d:e idcnti~l'a·d co.rrespo1nde al: No .. 63 5·6, por s'i. 
y como tutor legal de sus menores híj'as MatiJ.de y Juana ' San
tana os pide respetuosamente .por mi órgano•, revocar por in
fundada la sentencia rend'ida por .el Juzgado ele Primera lf1ts
tancia del Di'St·rit·o Judicial de. La Vega, en fecha diez de J un~ o 
de mil noveciento·s tieintitres, q.u.e pronuncia c<mdenaciones 

. contra eUos, y . condenar en las costas al señor Raf.nel F ran(:o" ; 
y ej intima~d'o concluyó del modo siguiente; "Pb!r tod:os ]'os 
mqtivos expuestos, por los que plazca a esta Honorable Go.rte 
suplir, y a la vis'l:a del'o~ artículos 1134, 1153, 1482 del Códi
go CiVil, 130, 133 y 4.43 del de Prio:cedimiento Civil, ~::1 SeñQr 
Rafa-el Fr.anco, por medración del infrascr.ito abogado• os pid-:::. 
muy respetuqsaJmente, Primero: que r.efor.meis la sP.nteá.:ia 
apelada y en consecuencia . condeneis al Señor Juan Baut ista \ 
Santana y a sus hifas men.oreJ>· Juana y Ma!til'cle Sa.ntana a pP,~ 
gar inrned·iatamente al señor- Rafaei Franco• lá suma princ'ipa.l 
d.e cinco mil 1novecientos .treir"tidos pes·os con treinticinco cen-
tavos oro, más :I:os in!ter·es;es l~galtes a · par.tir .¿.eJ dia ,Jie 1/a de..! 
manda;

1 
Segundo: que confirmeis dicha· sentencia en cuanto 

condena a Juan Bau•tiS'ta Santana e -hija·s a loa costo~ de I.a pri-
mera instancia, 'Jos cuaies_ de.clara distraídos ·en provecho d'el 
Licenciado Rafael' Rincón, ahogado entonces del Seño:r R·afael 
Franco y . quien afirmó haberios avanz-ad0 en su mayor parte; 

- Tercero: que condeneis· además al Señ'or Ju•an Ba-utista Santa
na Y· a sus hijas meno·res· Juana y M'atiid'e, al pago ·de J,as costas 

. 1 
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de esta al<zada; declarándolas dis.traídas en .provech'o del in~ 
frascrito' abogado por haberi'as avanzado en su mayo·r p.;:rte. 
Es Justicia".; y 8o., que l!a Go.rte de Apelación del De,partJa~ 
memo de ~a Vega, apoderada de dicho r-ecurso de alzada, por 
su sentencia de fecha treíntiuno del mes de Agosto del mil nry
v·ecientos treintícinco, de~idió: ''Primero ; que debe confirmar 
y confirma. la sentencia apeiada, dictada poir el }u:z;ga.do ,d'e 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega¡, en .fecha 
di~z de Junio ·de mil novecientos t'l'eintitres, y en con,&ecuencia, 
deb'e condenar y condena al senor Juan Bautista Santan:a y ~ 
sus menores hijas Matil·de y Juana Santana y Aco'sta, copartÍ
cipes de la comunidad Santana-Acosta, a pagar al señ'or R\3.
fa-el Franco la cantidad de $S. 9 3 2. 3 S, cinco• mii novecientos 
treintid6s p'es·oSI con trei•rutícinco centavos O!J'o, niás el :i!nterés 
legal de esta suma, a par:bir del dia de. la demanda; Segundo:' 
9~e debe acordar y acue;rda al Señor Juan Bautista SqntFma y 
q sus menores hijas Matilde y Juana -Santana y Acesta, plazos 
de gracia .para sol-.rentar la obligación contraída nacia el Señ0r 
Rafael F!J'anco:,. plazos ·estos que la Corte· fij-a de propia autori
dad, ·en ff:<:i siguiente forma: a) Un .mil pesos oro·, más los inte
reses .pen.d:ientes hasta esa fecha, el dia primero de 4ero de IlliÍl 
nov.eC'Ílentos t.reintiseis; ib) Un mil pesos ooro, ·más los in;terleses 
;pend.ilente•s hasta e,sa fecha. el ·d·ia primero de Mayo de mil ;nove-. 

•cientos trein•lliseis; e) Un mil pesos Ol'IO, más los inté~ 
reses pendientes hasta esa fecha, el p ·rimero c!e Septiembre :le 
mil novecient~s treintiseis, · d·) Un mil pesols- o-ro, más los inrte
Teses pe-ndi.enJI:és hasta esa fecha, 1 e.l dia prin:,ero de E.nero d·e 
mlll UJOVeCÍ'en'i:os ·tr·e,¡n:tisi;et:e; e) Ul!l' m~l pe~os OTO, más los inte
reSJes pendientes haslta esa fecha; ei ·dia pl'Ímero de Mayo· de 
mil noveciei:J.ote·s trein~isiete; f) Novecientos trein1tides p,esos -· 
con treinticinco centavos e~·o, más• los intereses pendientes has
ta esa fecha, el .dia primero de Septiembre de rni1· n.oveci'e!ntos 
treinti•siete; · T eme'flol: que •dehe declarar y decfara 'que la falta 
'de pago .de uno• cualqu·iera de los anteriores vencimientos, ha
.Jlá perder a los -d'eudo,res el ·J::Iénefí~io del: p}az'O de gracia que 
se le c-onced·a por la ¡p-relS'en:te sentencia, y hará exigible de 
.p1eno derecho· 'la t¿,tai:rdad de' la deuda, en,.p:rinci.pal, iinteres:~ 
o gasto'S, pud.ierudo el acreedor <proceder a su ej·ecución, sin otra 
formalidad, que Ia de n•ort:ifiicar el correSippnd:iente man~arnicro. ~ 

' •to' ·d~ pa·go; Cua~tQ• : que rdehe condenar y condena :1l Señor 
Juan Bautis'ta Sant<ma y a· sus menoTes h~jas Mati·Ude .Y }uan."l. 
Sanil:ana y Acosta, al ·pag,o. de i:os costos de .amhas runstandias, 
los cuales. declam distraídos: los de· primera instancia, en pro~ 
vecho· d'el Licenciado R•afael Rincón, y. los de ape~aéión, en 
provecho del Licenciádo• Francisco José A1varez, quienes . afir- 
man haberl:os avanz~d·o e~ su: mayor par.te; y dleclara f¡~ ;.;{ -
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mente, -qrue los c·ostos .de pnmera instancia, serán· pagacltos c'on ~ 
juntam-ente con el. p-rimer -plazo, y los d.e apeladón,, conjunt!a~ 
mente con ei siguiente plazq". 

, Considerando, que con fecha cliez qe F ebrero·-dei~ mil: no~ 
vecientos treintiseis¡; ·el abogado Lic. Ramón S. C'osme, en 
nombrr.e y representación del Señor Juan BaUJtista Santana, d<!
JDOsitó en l'a Secretáría General de la Suprema Corte de J utsitli
cia el Memorial de casación, contra .la eXJp<resada sentencia; 
que, en -dicho Memorial, el· intimante presenta, como·. fur>Jda; 
.mento· ·de, su recurso, las razones que expone en los s~gl'i·en.tes 
tres m -edios: pll',imero: Vi:olación del artículto 631 del· Códigc 
de Comercio-; Segun/do: V.io•lación del artí'ou1o 1 484 del Cóéli~ 
go Civili; y Te~~eroo: Violación del artíeullo 45 7 ·del misjmo Có 
digo. • · 

Considerando, en cuanto al primer medio, por d cual 
sostiene el're·outnente q¡ue, en ' primera instancia, pTiopuso la ex~ 
ceplción de i!ncompetencta,' "en ra-z.ón de la materia",. h~s.ada-. 
·en que, siendo la causa cf.e ISIU' obligación esen.cia1meiu.te oomer
ciq,_l, .debió ser demandado ant e la juriseliícc~ón comercl!al', Y\ 
qu_e, a~ confir-mar la Corte a.:quo la sentencia apelada q·ue fiallói 
el fondo del :J:itigio, haci'end~ yaso io'mÍso g!e d.ich'a excepción. 

-violó eli artícu:lo 631 .del Código de Comer<c'i;, y el principio 
según 'el cual "si eli 'tribunal fuere incompetente en razó~ de lla 
materia, pronunciará su -declinatoTia, aún cuandc no• s·e le hu
hiere· requerido a1 ·efecto ... 

Consiq~erandci, qrueen la mera hipótesis de qule huJh'i·era 
sido propuesta anrte a:a CaTite a-qua la ex,ce,pción de inc.ompe
•tencia relativa a que' a·Iude el ·recurso, dicha excepción, h~tihi'era 
svdo siem¡pr,e tolta'l•mente infundada;, en. raz.ón d:e que, como, en) 
oltrá opo·rtunrdad, ya Ira ha decidido la Suprema Corte de J us.
>tida, en la ·RepúbJiica n-o· existen tribunales ' de com~erdo- ; que, 

: po•r l'o :ta111t0, el préSeJ1'te medig se :i-·echaza.. 
ColllSoider-ando, en cuanto al s'e.g1un1do med,io, por -el· cual 

pretende el! recurrente que la sentencia impugnada vioa·ó el ar
•tí'Culo 1484 del C6digo•'C1vil-. al poner a cargo de sus menor<!S 
hijas Matilde y Juana,_ Sa1n.tana y Acosta, p 'arte de la deúda . 
conitraída po.r éb, perlSiona~mente. ~ 

Consi·derando, que la sentencia impugnJaoa exp(e~a en sus 
motiv-os lo· siguiélntte ( "que -en I:a especie, d~vers:os documen.tqs 
·depos.itado's en el ·eXJP.e·d,iente,,1 ·tales como extracto de ,cue~ta · 
pa~.ado al -deudor, · y especia:I:mente, el' T-eciho f-irmado por eE · 
a-c:ree_oo·~· .d · dia 9 ·de Diciet:p;bre de 1912, por la suma de 
$436.00 (ouatrocientos ltreintiseis pesos) oro, ·son .pT'Opi•os pa- " 
ra demostrar, qru1e la -déuda contraída por el Señor Juan Bau-· 
tista Santana ha·cia. eJ1 Señor Ra.faell Franco, que culminó e~ .el 
reconodmiento, oitorgado en fo·rma hi.polteGaria, en fecha 1 3 

/ 



de Mayo de 1926, poJr Ja suma-de $6.432.35 (s~is m .il c~atro
c:ientos tt.eintidos ptesbs <:orr treinl:ici1J,co centavos) oro, ha siHio 
cwntr-afdá, en parte cuan-do menos, antes -del _ ·mat¡:~onio 1;ele
brado1 con la s.eño;a Juana Fr¡mcisca Acosta el 1 8 d ;e Fiebre~,g 
d.e 1·914; en efecto, la ·has•e· '-'para abonar a ~ .cuenta, con:te
nida ' en e1 recibo antes mencionado, implica --:íle_c'esa~ci-ament·e, ' 
!.a ex~srtencia_ en aquel entonces, de ~n; pasi:V•o· más· o• :menos . 
euantioso, a Cal'lgo del S~ñor Juan Bautista Sa·ntana;'y ninguna 
_óronnstancia pr-ueba su liberación antes del f8 de f.~brew' ¿e 
.191 4, relacienado r;;on. eiL r -econocimiento oto~-gado durante e'l.¡:ulo' 
1926, que conltíene la sigui:ente mención: "qué r-econoce de-
ber al Señor •Rafa~l fTanCO' Ja siuma· · de $6.432.35 (syis rni~• 
cuatrocientos -tr-einti-dos p es•o;st con tr~inticinco eentavos ). oro · 
por concepto de mercaderías que le . había dado á c-ric§'ClÍillo' ep¡ 
cuenta· cor:ciente ·c;:lurante algunos años", d ie;muestran que lh 

· deuda Jué Contraída antes y dutante -e:l matr~menio celebrado• 
con 'la señora Juana Francisca Acosta,' y que coi.gt·o· ,tJal~ debe1 
se_r so,porrt:ada, en ~n-,cincu:en:ta por ciento por l0s menores ' Ma
tilde y Juana, en su- calidad -de herederos de Juana ' F~rano'is;ca 
Acosta y .copartícipes ' de la ~c'Oiffiunidad 9a~I:tttanJa--Aloosta; 
porque, por otra parte, . no existen pruebas, lig;er ; s •· ind~
cios O!.. siqui'era alegato!¡, -de que esa cuantio.s.a díeudi,a 
fuese Ciontraída' con posterioridad a ' lª disoluCión .d_el: m¡atrimo
nio., ocurrida eli 1·6 ,de Septiembre de 1922, y que f~eséasíi .per
sonal ,del Señor Jua? Bautis_ta San-tan a; tm · a,use~ci<i . ~e lto¡do 
elemento, que -per:¡:nlta hac-er pru~ba, y ' en presienc1a de .un re
conocimiento, cuya fo:J:~ma verbal y jurídica ilmplica p.reexisl\en
cia d·e· la -deuda al m~.mento de su ottor-gami•ento-, imponen; 'ad-

_/ .mitir, que esta deudq_ {u'é conrtraí,da a-ntes y -dulfant.e el matrimb
nio .con l'a Señora Juana Fré!ncisca Ac<;>sta, y no , despdés del· Ip 
de SeptÍeÍnbre de 1922". · _.. . 

Considerando. que: ,P-or los .motivos qu·e acalb,:an de :trans"
cübirse, la Corte a-quo, apreciando los do ~>uirnentos y l:osl he¡
ch~os y circunstanc-ias de l'a causa 'Uegó· a die.term~lriar que ~ 
deud-a 'Cuyo' pag~ exige .el Señor R'a.fael ,F ranc'o' .al Señor Juan 
Bautista Santana: fué coñotraída .pe!l" iéste, ' an'tes y durante ·sru 

mrutrimo,n<Í·o con-Ja ·seño.ra Juana Fr-ancisca Acosta y, en Ita[ vir
tuGl, ·-lla có.munidad Santana:Acos-ta debe soportar el pagoo• ·de la 

. referida -deuda. - ' . ' 
' Con~d~ra~do-~ que -es de la exelusiva facJU.lttad de l:Os jue

ces dd foJndo, apreciar los documentos y loSI hechos de !a cau
sa; qq.e no1 habiéndose _demoSitrago, en el oaso ocur-rente, ni·n

, guna desna-turaliz~ción de los docu¡peñtos ni ,de los hechos que 
han-servido a· -d·ichos jueces para fundar · s•r decisiólll., ésta no 
púede ser .censurada po-r l'a Sur>rema Corte .de Justicia-, por ex
presa prohihic'ió-n del artíeul:O pram;ro d.e la Ley s.oipre Proce-
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dimiento .de Casación, y, en tal virtud, oote medio· s~ rechaza. 
Co-ilsiderando, en cuanto al tercer 'medio, úl·timo del re

our~o., .po;r d cual alega -el recurrente que 1ia ·ientenoia impug
nada ha vio·lado' d artíoulb 45 7 del Códirgo' Civil· fundándos~ 
en que é'l no. podía olor.gar una hi:po•teca, medi?-nte . una ti'an 
sacción, a nornbr.e de sus menores hijas, para g,arantiz.ar su: 
deud·a. • 

Cons.í-derando, que 1a •Sentencia contra la cual se reCU'Tl'C\ 
, expresa que la d-yuda fué cont,raída ·por el Seño.r · Juan Bautista 
Santana antes. y durante su ·matrimonio• con Ira Señora J u¡rulia 
Francisca Acm;ta, és~o es, en un momento en que no• pod~a 
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Juan Bautis'ta SanJtana,' sino. que dá simpl'e g01.!I1anOÍ'a de causa al 
intimado, Señor Riafael Franco,- en su dema•n•da en cohro de pe
so~ incoada . en virtud' .de su crbdüo na~ido en las condiciones 
arriba dichas. 

Considerando, que, po:r úLtimo, sí bien .alega el recurren 
te que ·~¡ no f.ué, como tutor de ~as menores, autorizado, 'por el 
consejo de fa.maia, a acepta.r la suc esión de la madre .de aque
llas, (.lo que no constituiría una vi orac ión al artí;culo 4 Sl .del 
Código. Civil, sine;¡. del 461 del mismo Código, no al.egadia en 
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de Casación, en tales oendiciones, mezdado de hecho y díe· 
derecho. 

Col)sid:erando, que, es útil ex,~reos•ar que ' como, en la es,pe- · 
ci;e, se trata de meno~es, la ac_eptación .de la· ucesión. no• pue
de, d'e acuerdo. con el ar.tícul<? 46.1 del.Có.d~go Ci.vil, tener o.tro 
a'lk:ance que -la realizada bajo beneficio de iniVentario. 
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de la Corte de Apelación del Departam•en.to. de La Vega~ de 
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fecha treintiuno de Agosto del mif novecrentos t r,ein<ticinco, 
dictada en favo.r de:l Señor Rafael Franco, y · condena a Ita p ,ar
te intÍIJnanfe al pago· _de las co•sta,s, d:istr:ayénd olas en p~o;vecho . 
del Lic. Francisco Jos'é Alvarez, por haberlas avanzado ·en: S'>.t 
m~M~m~ . . ' · 

(Firmados): , A;ugusto .A. ]upiter.-·- Dr. T. Fran~o' Fran
co.-·C. Arrmando Rodríguez.- N. H. Pichardo.- Mario A: 
Saviñón.- Abigaíl Montás; · . 

Dada y firffiada "!:1a sido la anterio·r ·S·~tenoia p•or los Se-· ~ 
.ñores Jueces qlie más arriba figuran, en la '¡audiencia púhlic.a 
del día .tr.eint:iuno-:de Agosto .del mil novecierutos treintisiete, \o~ 
que yo, Secretario General, cerüfico.- ( Firmado): Eug. A. 
A1.varez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICAJ 

Sobr·e el .recua·so d.e casación interpuesto potr el . Lic. Mi
guel' A. F eliú, en nom!bre y repr·esentaci,ón del · acusad1o Pedro . 
Antonio Hernández, mayor de edad, S:olter:o, domici:J,iado y. 
residente en. El CarrizaL; contra sentenci~ del Juzgado de Pri
mera lnstan~ia del-Distrito Judicial de Santiago, ·de-fecha ·v.:ein
t idos de Enero de mil novecient~s··trein'tisiete. 

Vista el acta .del recurso dé casación leva:ntada en la Se
cretaría del Juzgado en fech/a tres de Febrero 'de mi'T novec.i.en ... 
tos tr.eintisiete. í 

Oído ··al Magistrado Juez Re.lat~r. 
Oido el dicta_men del Magistrado, Procurador GeneTal de 

la. Rep.úb,lica: · 
La Suprem~ Corte de }usbicía, en f~u.c'iones de Corte ~:!le 

Casación, después de haber delib.eraGI.o y viSJtqs lós artí·culos 
3 3, aparta.do 1 01., y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca - . 
sación. · · . . . 

Consid'erando, que .el nombrado Pedro Antonio Hernán
dez ~ fué sometido al Tri!brun·ai' Correc:ciónal de Santiago, :íncul~ 
pado del deJ;ito: de reho1' de f.rutos, en perjuido -d-el. se·ñ.o.r Ad.o.J': 
fo Arturo Rod-ríguez, y 'condenado,- poo:- · sentencia de dích'o 
tribunal., d'e fec}ía vei'ntidlo's d'e Eneró de rni,f nO•Veciento~ tr'ei'n ~ 
tisiete, ·a J.a pena de •tres meses de prisi·ón correoáonall y al pa
go c:le co~tos•, acqgi.é'ndose e~ ; u .favor circum>tanoias ail:elnuan-
t es. · 

Consid~rando, · que· <.:ont>ra la expresada sentencia- recurrió' 
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en casacton el inculp•ado· Pedro Antonio- Hernández. 
C~m•id.erando, que de acuer,do con la primera piarte del 

artí1eulo 33 de la Ley sobTe Procedimiento de ·Cas·ación-, el plki
zo para interponer el recurso ~ de diez dias., a contar dé aquef 
en que fué pronunciada :la sentencia. -

Considerando, que la sentencia objeto ·del pll"es.ente rec't!r
-so establece que el inculpa•do P.edr.o• An1t0n'ÍÓ Hernández com
pareció á la audienCia eri que tué_ ju-zgado y que esa sentíencia 
fué dada el mismo dia de}; juicio; que, po•r otra par.te., en la ho
ja -d·e audiencia correspondiente., se eXJpresa qüe "e'l juez d•e
claró cerrada la audiencia para deliberar y dar sentencia . in
mediatament e", lo qu~ equ ivale ·a c·itación para los fintes d e 
pronunciamiento dell fall'o; que, po-r lo t¡:¡.nto., en •esas co.nd.ióo
nes y como el' recurso de casa·ción fué deo\arado trece .dias 
después de pronunciado dicho faH'o, ha si!do· interp'U'esto .tar-
díamente, razón po.r , ia c1,1al es inadmisible. · 

Por ·tal'e~ mo,tivos, Primero: Declara ·inaámisibl'e el reour
so rdct casaéión interpuesto por el: nombrado Pedro A'nton.Íio 
Hernández, . contra sentencia del Juzgado de P.rhnera I'ns'tancia 
del DiiSitriito. Judicial' .de Santiago, de fecha ve1nrtido·s de .Eñero 
de mil novecientos .treintisiete; y Segundo: Condena al1 recu
rrente al pago de l~s costas. 

(Firmados): Augusto A. jupiter.- Dr. T. F t1a r¡co Fran 
co.- C. Armando Rodr~guez.-. - N. H. Pichardo.- Mario A. 
Saviñón,- Abigaíl' Montás. 

Dada y firmada ha sido la · a·nterior sentencia ,por .los Se
ñ·oTes Jueces que más arriba figuran, en la audienc'Ía pública 
del día treintiuno -de Agosto del mil nove6ien:tos treintis'i~te, lo 
que yo•, Secretario Genera\, certifico.- (Firmado) : Eug. A. 
Alvarez. ' l · 

DIOS, PATRIA-Y LIBERTAD· ¡.· 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
-, 

;. 

EN .NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobr.e .el' recurso de c asación interpuesto por el Lic. Juan 
Ma. Contín; en· nombre y representaci'ón del' acUlsado B.amón _ 

.Peña, ~mayor d-e edaod-, agTiiculto:r, s<Oiltero·, .J.oa:n~cilia·élo• y ' resii:~· 
dente en Jayaho, jurisdicción de la común ·.de· Saicedo•, COH•t ra 
sentencia de] juzgado de Primera lnstaac.ia ,cieJ, DiSil:ri.to J uc1i
cial de Espaililat, de fecha diecinu; ve de Diciembre .del mil no -
vecientos trein'tiseis. · 

' Vista el acta d~l recurso• de casación Ee:vantada en l'a Se-
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DIOS, PATRIA-Y LIBERTAD· ¡.· 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
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;. 
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cFetaría dd Juzgado., en fecha ve~ntiih~e¡!l de Diciembre del mH 
novecienlos treintiseis. - -

Oído -al Magistrado Juez Relato·r. _ 
O~do el -dictamen -del Magistrado Procurador Gefieral de 

la República. -
_ La Sup•tema Corte de Justicia, en funciones de Cqrte d<;!-.. 
Casación,, después;-d~ haher deliberado y visit9s. le-s- artículb1s 
195- del Código de .Procedirniento ·Críminal1, 24 y 27, aparta
d-o 5o., de -la Ley soibre Prccedí~niento de Casació'ri-. _ 

Consid>erando,- que el nombrado Ramón Peña fu.é some
tido al .trihun·al correccional de Espaillat, in-culpado del delito. 
de go·1p.es invokmtariamente inferidos a,l s.eñ~r Amha1 So~; que/ 
el referido• tr~bu.nal, po:i suú ;'entenda ·de fecha d~ediJn'L\eve 7de Di'- . 
ciemb<re de'l miJli no'lecientos trein.tiseios, condenB a .R:am·Ón¡. P.e,. 
ña, por el e:X:presado delito,· !1 v-eint~ .peso~ _de m,uÚ:a, a cien'" 
pesq•s ·de i_ndemn;ización en favor de la parte agraviada¡,' cons-' 
t-ituida en parte cwil, y al po.go· de llo!S costos. -

" Considerando, que contra esa senténcia interpuso re¡;urse 
de cas~_ción e1 inculpado Ramón P_eña. . - • - / - . 

Co:¡.sideranldo, que el truhuna1 conecdion~d d 'ebe _ expres:a.r 
en ilu sentencia los motiv0s de hechec y de d~recho en qu~ fun~ 
da la: co1nqenaeión que pronunt.:ia por la comisién de t\n del'ito.; 
que· la sentenéia recurrida se encuentra. des¡provi;s.ta de tales 
motivos, y, ·por esta .. razón, debe ser casadá. · 

Por tales motivos, casa la sentencia d~otada por el Juz
gado de Primera In-stancia del Distr~to J.urdicial de ES'p.aill,at, 
<;le fecha diecinueve· -de Diciembre de mili no;v.ecien.tos trdnti
B!!ÍS, _en Ía causa seguida al. nqm!brado Ramón . Peña; envia d 
asunil:o pª.ra an.te el Juzgado -d'e P.rime;r=a lns!ta.nda del. Olisltrito 
Juqicial de Santiago. ~ · 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.- Migut;l Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.- C. Armanc;lo Rodríguez.--- N. H. Pi .. 
chan;¡o.- Mario .A. Sa•víñón.- A:bigaíl Montás: . 

Dada y firmada ha 'sido la anterior sentencia por l-os Se
ño'res ]Heces · que más arriba figu-ran, en la audiericia pública 
del dia treintitmo de Ago_sto del' mil nove.:ien'to.s trein!l:is-iete, lo 
que ·yo·, Secretario Genera~, ·certifico.- (Firmado): Eug. A. 
Alvarez. 1 
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DIOS. PATRIA Y UBERTAi> 
REPUBLICA DOMINICANA 

' 1 

l.A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLÍCA ., 

Sobre el recureo· de casación interpucato por el' nombrad:o 
Epifanio Beltr:é, mayor de edad, casado , come.rciante, d·I')IT?-ici
liado y resi,dente en La Estancia, sección de la c~~1Ún de .1!"-J:.~t?. , 
contra senteri·cia del Juz-gado de Primera lnstanc1a .,del D1stnto 
Judicial ·de Azua, de fecha catorce de Mayo del .mi:l .nviVecien -
tos treintisiete. . 

Vista el' acta del recurso de casadórr Mevantacla en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha catorce de Mayo del mil: ·nove

"'cient~s treintisiete. 
Oído ·al Mag:i~trad~. Juez R·elator . 

. Oído e'l dictamen -del Magistrado Procurador Gener'al d e 
la República. . 

' Visto el Memo.fial: de casación presentado por el Lic. An-
g·d S. 'Ca.n.ó Pel!letier, ¡¡. nombre d·ei1 recl.IIIirehte. . _ 

La Suprema .Corte de Justicia, en funciones · -de Corte de 
Casación, 1 después de hab~r deliberado y visto•s Tos artÍt'.ulos 
355, 463, apar.tado 6q•., -del Cód~go Penal, y 71 , ·del~ Ley S\0-
bre ·Procedimiento- de Casación. 

Consi.derand'o, que .el nombrad_o Epifanio Beltr'é fu•é so
metido al Juzgado ·de P-rimera Instancia de·l- P~striltio J ucl<ici'al 
·de Azua, en atrihüciones corre•C·cionales, ppr haber hecho grá
vida a I:a meno:r Maura Rosó, hij-a del qu;erel.fante, Señor Tr1- . 
fón Vargas; q1:1e el referido. tribunal, por ~u ·sentenci'a del cp.
tor·ce de Mayo d·e este año. ( 1 9 3 7-), condenó a Epifanio Belltl·é, 
convi<;ota y confeso · del · expresad o delito, a s.u.f ri'r 1'a pena · dé' 
quince ·días de p•risión correccion~l. a pagar veinticinco peS'os 
de mul.ta y los costos·, a·cogieFl-do en si.t favo-r circunstancias· a_te
nuan;tes-. 

·. Considerando!, 'que_ contra dicha sentencia· i;;tterpns·o te
curso• de casación el in'cu~1pado · Epifanio Hettré, qwien ··lo f\Jin_d:a 
·en,Jos siguientes tres_me'dios: Prim·ero: en que 'los· ¡padres· de la 
jov:en agraviada consintierpn e'n que él ~ostuv¡era con -ella vid_¡a 
marital; Segund·o: ·en ·que el Juez no expres-ó kls -motivos que 
le sirvieron .de- fundamento· para apreciar ¡;¡u~ }p. jio:veñ -ofiendi
da es mayor de d.ieciocho años y menor de ve.intiu:no.; Tercero: . 
en que "-el delito• .de gravi;dez e>SII:á con~derado por ' la juris•¡)ru•-

- de;l.óa d 'ominicana co•mo• u_n .delito· de caTácter ' privado· en per
juicio ,de 'los padres, 'tutores o guardianes de los menores y .,no 
de Io.s m ·eno.res a. ·ell1os .c.onfiaelos; y Cuar,to: ·en qud en: la ~e¡nten
da con.tra la cua-l' recurre no consta el j'~lfamento de los tlesti-

, · 
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gos -exigido p.o.r el ,artículo 1 55 del Código de P,r.oe.ed:imien:to 
Criminal. 

. Consitderando, en cuanto al primey med!io: que. l'a circuns
tancia .de que el; incul,plllclo recurrente haya vivid·o ma'f~talmen
te ~on la joven agraviada, a sabrendas o con el oonsep.tirniento 
de los padres de ésta, llO lo redi.ffien de SU CU¡lpabilidad. en . eJ: 
delito de gravidez por d cual se le persigue, en raz-ón de que la 
acción pública no, puede -ser objeto ·de cO'nvent;i'on,es . .P{articula
res; ·que, en consecuepcía, este medio se reC~haza. · ~ 

· Considerando, en cuanto al segundo medio: que la sen
tencia impugnada expresa en el tercer coñsi!derando Lo sig.uilen
te: ".que en ausencia dei a:e'to que legahnente .demuestre y jus" 
tifi.que la edad ·de lá agraviada., én Ios casos de sus~r-acción' Y\ -
g.r-avidez de menores!, los jueces tienen un poder discrecional' , 
que los capacita para, en presencia de la persona susll!liaida ·o 
hecha grávida, poder aprecia'I la edad que .demuestre tener, 
ajustando a su recta apreciación la escala en .la ·cual se e.ncuen
tre d Cll!SO que !'e haya sido sometido"; y en el, cuarto QÓns}i;det
rando, expone: "que en presencia de la jov·en Mau'l"a Ros·Ó·, d 
Magitstrado ]ue•z de -Pr-imera 'Instancia h'a podido apr•ecia:r queí 
en Ita época en l~ cu~l ocurriq la gravidez de !11 referid'a j 1oven~ 
ésta contaha más de dieciocho año.s, pero menos d:e ve'Íintic'Í~l-

'' -:. . co . 
Co~d:erando• , ·que los m~.tiv.os arrib~ l:ir~ansc:ritos j·ustifii-· 
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1· . ... 
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.. 



471 BOLE.TIN JUDICIAL 

Azu(:\·, ·de f.echa catorce de Mayo del mil novecientos treintis.ie
te, cuyo -disposirtivo dice así: "F al.Ja: qu_e debe_ cond~nar y con·
dena al nembra·do Ep·ilfanio Beltré, de· generales anotadas, a 
su.frir la pena de quince .dias de prisión colnieccional, a p;a.g'ar 
v-einticinco .pesos de mu•llta y las costas, por el del~;to d·e hiaber 
:hecho grávida a :}:a joven Maura Rosó, m:ayoT de .di.eciocho 
áños y m ·en.or ·<;i'e veintiuno, aoo.giendo el benefi.c.r¡o de ciroua1sc 
tancias atf;nuan.tes en favor del p'I'evenido' '; y Segundo: c.on-
dena a dicho .recurrente al pago de las cog.tas·. . . 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. FTánoo; Franco.- C. Armando Rodríguez.- N. H. Pi
chardo.- Mário A. Saviñón.- Abiga~l Montás .. 

Dada y firmada ·ha sido la anterior" sentencia por los Se
. ñolJ'es Jueoes que más a-rriba figuran, en la audienda públic a 

del día treintiuno de Agosto d'el mil 'novecientos trein:tis.iete, lo 
· que yo·, Seeretario General~ certifico.- (Firmado): Eug. A. 
Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOl\IINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA 
EN NOMBRE DE I,.A REPUBLICA 

S_aJbre 'el recurs'O de casación interpuesto por la nombrada 
~Isabel Sá:nchez, mayor de ed'ad, casada, ocupada en I1o6 queha 
ceres dom·ésticos·, domiciliada y residente en esta. Ciudad·, con
tra sentencia ·de la 'Cbrte de. Apelacióp del Departamento d·e 
Santo• Domingo, de fecha ;veintíitr'es de Noviembre del mil' no-
vecientos t:r.eintiseis. · . 

Vista el' acta deh;eeurso de casación J!e:...·aMada· en la. Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha vein:titres de .No-
viembre del miJ novecién.tos treintiseis. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Otdo el di.otamen .del 'Magistrado Pwcurador General de 

la Repú:bllica. 
La Suprema Corte de 1 usticia, en funcione,e. de Co,rte de 

Casación, después de .haber ·deliberado y vistos l1os1 -ai:tfculos 
3.3 7, 338 del Código Penal', 195 del Código .de Procedimiento 
Criminal, 24 y 27, ínciso 5o., de la Ley sohre Ptocedimiento 
de Casación . 
. · • _Considrerando, .que ·Son hechos con.stan:tes en el .'pre.sen.te 

·caso: a), que con mot~vo de querella presentada por el Señor 
AdoHo.de la Rosa, ra5!0 del Ejércifo. Nacional. cbntra su l'egítiuia 
esposa Isabel Sánchez y -su cómplice Andres Martinez, in•tervi-
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no sentencia dictada por -el T r~hunal Penal' die Primera Instan~ 
cía del Distr~to· Judicial' de Santo Domingo, en "fecha quince d'e 
Octubre .d.el año mil no'Viecientos treinticinco:, cu.ye :dbs,poslirtlvo 
se resume así: 1 o·.: pronuncia el defecto conlf:1:a el n,ombrado 
Andres Martinez, por no ha:ber comparecido a: .la audiencia; 
2o·.: .declara a 1a nombra,da lsaibel Sán~hez cJUlpable del de~lito 
de adulterio, en ¡perjuicio de su 1~gítimo esp<oso, ~1eñor Adoa.f)Q 
de la Rosa, y le conde.na 'en consecuencia a sufrir · ~a .Pen1a ·de 
un año de prisión correcciom~l y al' pago de las cost<!.s; 3o.: de
clara a~ nombrado At\dres Mart.inez, juzgá'nldol'e ~n· defecto·, 
culpable de compli~idad en el mismo hecho, lo condena en 
cons·ecue~ncia, a,cog.i:endo· en · su favor Circunstancias a,tenua.n.tes, 
a sufrir la pena ·de seis meses de prisión coneccÍOJ;ial, y al¡ ¡pa
go ·de los costos; .b), que po,r apelación: inter:puesta poT la Se-
ñora Isabel Sánchez, la Cor'te de Apel>ación de Santo· D~:min
go dictó sentencia, en fecha v .ei,ntitres de Noviembre -del m~l 
novecientos trein:tíseis, cuyo qispositivq es eJ. {:iguien:te: "FaHa·:' 
Primero1: que ·debe :reformar y reforma la <:(entencia .Ciic:tada 
por el Juzgado .de Primera Instancia -de este Oi,strito Jud~cira'L 
en sus atribu.<_:iones co.rreccionafes ·y de fecha quince .del ~es 
de Octubre del año mil}; novecientos treinticinco, cuya parte! 
dispos.i:tiva dice así: "Falla: 1 o. , pronuncia e1 defecto contra~ e~ 
noon!brado Andrés M:art~nez, ¡por no: haber comparecido a esta 
audiencia pa.ra la cual: fué l'egal.'mente empllazado. Z_o., .declla:
ra a la nombrada Isa:bel Sánchez, cuyas generales C·onstan, cnl
ogable del delito· ·de adulterio en perjuicio de .su l~egíltimo ·esp:O
so, Señor Adolf~. ·de la R01sa, y I:a coindena en oomsecu•(mcia, a 
sufrir la pena de un año• de prisión conecciíon.al y al ' ,poago• de 
l<o•s costos . . 3o·., Declara al' .nornbrpdo Andrés Mantinez, juz
gándolo en ~lefe'cto,, cúlpable d.e compli·cida-d: en. el mismo h'eJ 
cho, y lo· condena en consecuencia, acogaendia en• su fiavor cir
cunstancias atenuantes, a sufrir la p'ena de seis meses de pri
si6n <:orreccion·al y al. pago de l'os co.st;os. · Ségundo: que jluz
gando :por propia autotr.iJd.ad d,ebe condenar y condena a · l'a 
nombrada Isabel' Sáinchez., .po·r el mismo h•echo a sufrir ~la p~na 
de seis meses .de prisión coneccionál, y al p¡a1go de los c'os'tos 
de · este recurso'.' ; e), que contra ésta interpuso¡ r·ecurs'o de ca-
5aci6n la nombrada Isabel Sánchez, quien lo fun'da en que no 

' está con.fonne ·con la ex,p·résad'a sentencia. ' 
Considerando, que el mbtivo fundamental de la senten

ci_a :recurrida, se expresa así: "que ell'a, _(aludiendo a li:t. esposa 
Isabel ,Sánchez), no ha p.o.di'do ·negar que fu:é smprendilt:J¡a por 
su esposo, eJ. s·eñ·gr de I:a Rosa, en situación .ta1 co¡n su cómpli
ce, eJ. nombra-do!. Andrlés Martinez, que no dejaba lug¡ar a du
·da's, respeoto a que el hetho se había cometido o que es~-a.b)a a 
punto de coonsu.maTse··; que esta justiticación resulta . insuficien-
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te, puesto que 'l:a Cor-te a-quo se ha l'imita-do a hacer una vaga 
afiJ.:maci0n, sin precisar los heG<hos y ~circunstancias, que le per
mitían i.nferir que el adul!l:erio se había cometido ·o e3taba a 
punto de consumar-se, -de tall .modo, que gradas a esa preciGÍÓn 
esta Corte pudiese hac-e:r la verificación que le corresponde e n:' 
materia de flagxante delito de adulterio; es verdad, que en 
cuanto se re.fiere a la esposa adúltera, el artículo . 3 3 7 del' Có
digo Penal! n01 exige la Hagr;'lncia de'! .def~to!, pero· no es me
nos ciei'tQ·, que la .Co;rte:a-quo se ha fundado· en es:a c•ircunstan
cia, al condenar a la e~posa lsahel S¡i¡nchez y a su cómpa~.ce Án-

.,. dTés Martinez, y que cuando así" no· fuese, la mo·tivacióh care•cería 
siempre ·qe pre2i:si'ón, respecto d'e los hechos que reSIUltasen 
.propios para · j-ustificar la existencia de l'os elementos ooiilSJtitu
t;ivos .de e-sa ·in,fracción, y especialmente el ·elem-ento mra'teri,at, 
o s·ea 1a .co-nsumación· del comercio carnal co•n ot.ro hombre que 
no es su marid·o1; por consiguiente, acogiendo d recurs·o de ~a
sación interpuesto por la señ-ora Isabel Sámmez, pro~ede casar 
la .presente sen_tencia, por insuficiencia de los motivos expresa-
dos' por los Jueces del fondo. · 

Por tales motivos, -casa la se~tencia .dictada por· la C(:¡rte 
de A,pelacil6n del Dep·arltament o de Santo Domi1,1-gt·, de fecha 
veintitres de Noviem.ib~e ·del mil novecientos treintiseis, en iloa 
causa seguida a J~ nombrada) s·abel Sán,chez., y envía el asu-nto 
para ante-la Cor-te de Apelación del Departamento de La Ve
ga. 

(Firmac;los) : Augusto A. jupiter.- Mrguel Riéard:ol R~ 
Dr. T. Fr·anco Franco·.- C. Armando Rodriguez.- N. H. Pi
<:hardo.- ' Mario A. Saviñón.-- AbigaH Montás·. 

Dada .y firmada h; sid'o la anter.io-r s1entencüi. por los Se
ñores Jueces qÚe más arri:ba figuran, en 1a •audiencia pú'blic\a 
del .dia treintiuno de AgoiS!tO• ·del mi:l' noveoien:tos treil\ti•siete, Do 
gue yo, Secretar-io General', certifico.- (Firmado): :Eug. A. 
Alva.rez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
' REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE jUSTICIA \ 
' 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

S~hre· el, r~curso de casación. interpuesto por el nombr'agO 
Emeteno Ro·onguez o Arredonc:;Jo., mayor ele eclhd, casado, 
agricyltor, dom~ciliaod'o y 'residente en . Mata d e PaLma, con·tra 
sentencia de la Alcal.d'ía <l'e la Común del Sev!b0 d·e fecha trés 
de Feibre·ro d~l' ·miol' n.ovecie~ntos- treintisi,ete. - ' 
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1. 
Vista e!l acta .del recurso de casación levantada en I.a Se-

cret.iría -de la Alcal:d~a,, en feGha cuat;o de f cbrer·o del mihl-o-
vecientos ' treinti~iete. . / • . 

Q'ído al Magist·rado Juez Relator. ~ · 
Oí-do el dicta~en del Magistrado Procurador General de 

la República. · /- . . 
La Supr.erna Corte de Jus-ticia, en funcion-es d'e Corte .de. 

Casación, 'despué~ de haber deliberado y vistos Los artículos 
102 y 301 del Código. Sanitario, 86 de la Ley _'de Sanidad, O.lr
den Ejecutiva No. 338, y 71 de la Ley sobocle Procedimiento de 
Casación. · - -

Én cuanto a la forma: Considerando, que en fa ·ó¡e:'nltencia· 
impugnada han sido ·observadas todas las prescripoio~es l'ega~ 

_les. 
.En cuanto al fondo: Considerando, que es _consta~'te en la 

serílencfa c-;;ntra la cual se recurre, ")ue· el acusad·o Emiterio 
.Rodríguez o ·Arredondo, estuvo confeso· y a-demás, convicto .por· 
las dceclaraciones d'e lqs testigos 'Qe la causa,, de qu,e él' es dvé~o 
de una v~vieñdª situa-d·a en 'terrten.os pertenec1entes ali ln:ge:n}o 
Consueló, que está habitada y -no está provista de letrilla ni de 
ningú1í sistema ·sanitario. · 

Considerando, que el artículo 1 0-2 d:el .Códi:g.ó,_Sanitario, 
establece que ;.. "Todo edificio, . ha'bitación, ·<tienda · p fábrica 
donde vivan, se empieen, o se - re.unan ser-es humanos, -esttará 
provisto de u'Il! s.i!stema adecuado Be eloacaSJ O· •akan.tarljllado pa
ra disponer .de .l'as excretas hmnanas. ' E~ te ·Sistema puede ser 
un a:lcantarilia-d'o pú:bl'ico. o privado, tanqites sépticos, po·zo o 
letrina. En tod•ots Ios casos, d·icho sistema y to~a su · .pl!omer~a 
estará de acuerdo con los_ requisitos exi<gidos po.r el ·códi-go Sa
nitario'' ; que el; artícúlo 3 O 1 del mi5\mo Códig9 di!Spo·ne que lias . 
infracciones a 'éste seráln cast·iga.das de acuerd.o con d i artrcul'o 
86 de la Ley -el~ Sani-dad; y el citado ~rtícul!o 86, que cuando 
no se estabiezca respecia:hRente penalidad en esta: Ley, toda p-ri
mera o· segunda ·vio.J'ación de las \liaposici'on;es del Código Sa 
nitario, se castigará con multa no meÍl•O'r &e cinco pes.os ni m~
yo:r de 'veinticinco peSO$, O encarcela-miento -de UQ menos de 
cinco dias, ni m •ás ·d'e veinticinco tl.ias o ambás' penas. 

Considerand:QI, que la sentencia recurrida ha hech'o una 
conecta aplicación! de los textos arriba- ci·tados·, 

Por tales mot·ivos, Primero: rechaza e1 ·re.curs,o- de casa 
ción interpuesto' por el n'ornbrado Emeteri:v- ·Rodríguez o A'rre
dondo, contra sentencia de la A.Icaldía de 'la Común -dél Sey-

- bq, de fecha tres de Febrem d'el mil nov;ec1entos treidtisiete, 
cuyo disposiÚvo• dice a-sí: "Falla: que debe ocnd~nar y c·onde
na al inculpado Enielterio Rodríguez o Arredondo, ·de _genera
Tes di·chas, 'a pagar una multa de cinco pesos moneda america-
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' 
na. compensables con p ·risión a .razón .¿-e un ,día por cada p·~so , 
y al pag01 de Tos coSII:os del proc·edímiento, po-r el ddijto de n o 
tener ;pr.oJVistél! .de-l'etl'iná una casa de su p r opiedad eitUél!da e n 
la sección ode Mata de Palma"; y SeglÍndo: cond.ena ·a dwcho 
recunente al: pago -de lias· costas. -

(Firmado~) : Arurgusto· A. Jupiter.-· Miguel' Ricardo R.___. 
Dr. -T . Franco· F/Ianco.- C. Armando. Rodrí-guez.-· N. H Pi
cha·r-do.- Mario A Saviñón.- Abiga~l Mon tás. 

Dada y firmada ha ·sido la anterior sentepcia pq_rr tos Sei
ñores JU.eces que más aniha figuran, en la a:ud~encia pú~faca 
del dia treinti_uno de Agosto d e'l mi;l' novecienltos treintisiete, lo · 
que yo, Secretal'ÍO' Genera}, cert ifico.- (Firmado): ~g. A ' 
Alvarez. -

/ 
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